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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .................................. 60 pesetee.
Semestre ................................... 116 —
Afto ......   200 —'
Ayuntamientos de la Provincia, 

afio ......................   175 —

/ es snscripcioni-a se solicitarán de la /fdruní.tfrnctílw 
l# .4r'?Urlo« PrcvMciai^ (Diputación Provincial).

Ita» de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
"i-r póital n otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
j-n la Admóh. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

lo* nttnieroa que se reclamen después de transcum- 
■n* .»siró días desde su publicación sólo se servirán al 

Stecio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
‘ panetas loe del afio anterior, y de otro, años. 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea ó fracción que ocupe cada anuncio e 

docu.lnento oficial que se inserte, declarado de pag», 
tres pesetas.

' Loa insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
raeón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro oe 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción-.

Lz» derechos de publicación de números e^traordira- 
rion y suplementos serán convencionales de acuerdo eu* 
la entidad o particular que lo interese.

L^s tn.. . m .aran del Excmo Sr. .Gober
nador civil. , -exceptuándose, según está pre
venido, las" de la p. -era Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio ecompeftará un ejemplar del 
Bo l x t ih respectivo como comprobante, siendo de pago k* 
demás que se pidan. v .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original 
los Centros oficiales. * ,

El Bo l k t ih Of ic ia l  se halla de venta en la Imprr t» 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOC «OMINOOS

Inmedistawente que loe señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Aot.mw Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de oes- 
vmhre, donde permanecerá basto el recibo de) siguiente.

Lea señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respensabili- 
-d, de conservar 1m números de este Bo l it in , coleccionados ordenada- 

tírate para su encuadernación, que deberá verificarse ai final de cada 
eenMietre. " i

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacente», Canarna y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a lo» veinte días le 
nú promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)

Itas disposicioties del Gobierno son • obligatoria» para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dtaa 
despué-s para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de aoviemert 
¿- I’'?) <

SUCCION SE68NDS

Núm. 5.440

fiOBIBRKO civr ' . 
9E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e®eam».rR

Comunicándome la Jefatura de la 
Sección Provincial de Administración 
Local que a pesar de los requirimienr 
tos hechos después de pasado el plazo 
concedido por este Gobierno Civil para 
el cumplimiento de servicio sobre es
tudio para la posible concesión de la 
ayuda familiar al personal de las Cor
poraciones locales no lo han verifica
do 10s Ayuntamientos siguientes:

Almochuel, Bagüés, Botorrita, Buja- 
reloz, Bustc (El), Castejón de Valde- 
jasa, Clarés de Rlbota, Contamina, 
Fréscano, Grisel, Isuerre, Jarque, La- 
gata, Layana, Litago, Lobera de On- 
s(lia, Luesia; Malpica de Arba, Miedes 
de Aragón. .Montón, Pan iza, Samper 
del Salz, Santa Cruz de Moncayo, Se- 
diks, Sisamón, Tobed, Vienlas, Villa", 
ba de Perejil.

Se hace público en este “Boletín 
Oficial” para general conocimiento y 
exacto cumplimiento por parte de los 
Ayuntamientos que se citan^ debien
do remitir en plazo máximo de tres 
días los estadillos que a cada uno se 
enviaron con oficio de este Gobierno 
Civil fecha 24 de septiembre último, 
advirtiendo por la presente que si di
cha Jefatura no los ha recibido en el 
plazo que se concede les será impues
ta la correspondiente sanción al Al
calde y al Secretario de la Corpora
ción respectiva, con la que quedan 
conminados.

Zaragoza, 29 de octubre de 1954.
Et Gííweader deil,

. . Joié-Manuel Pardo deSantayana
-** • I ■.

Núm. 5.424
Servicio Provincial de Ganadería

En cumplimiento del articulo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias, se declara oficialmente la extin
ción de la epizootia de carbunco bac. 
teridiano en el ganado ovino y ca
prino del término municiapal de 
Herrera de los Navarros, cuya apari
ción se declaró oficialmente con fe
cha 3 de junio del año actual.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento»

Zaragoza, 25 de octubre de 1954.
B! G<*>em«der «ivil,

. Jeeé-HanKel Pardo de Santayafl a
* * ♦ '

Núm. 5.426
Habiéndojsie presentado la epizootia 

de- viruela ovina en .el ganado exis
tente en el término municipal de 
A'almadrid, en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933 se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en la partida denominada “Re*- 
bollar”, señalóodiose como zona in
fecta la citada partida, y como zona 
vOspecposa y de indemnización, et 
resto del término municipal- •

Las .medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan los 
aitículos 10, 234, 235 y 237, del ci
tado Reglamento, y las que deben 
Ponerss on práctica, la y comprendi
das en los citados artículos.

Zaragoza, 25 de octubre de 1954.
jy Gebenwder civU.

Jotó-Manuel Pardo de Santayana

.1

M.C.D. 2022



1770 BQLEFtllf OFttML

COLEGIOS ELECTORALES

Desi^nadón'de locales hecha por las Juntas Municipales 
del Censo Electoral

ABANTO.—Sección única: Escuela nacional de niñas.
ACERED.—Sección única: Escuela de niños.
AGON,—Sección única: Escuela nacional de niños.
AINZON.—Distrito único, Sección 1.*: Escuela de niños 

núm. 1.—Sección 2.a: Escuela de niños número 2.
ALAGON.—Sección Le: Escuelas graduadas.—Sección 2.a; 

Escuelas unitarias. — Sección 3.a: Biblioteca muni
cipal.

Aí.ARBA.—Sección única; Escuelas públicas de niñas.
ALBER1TE DE SAN JUAN.—Sección única: Escuela nacio

nal mixta.
ALBETA.—Sección única; Escuela nacional mixta.
ALCONCHEL DE AÉIZA.—Sección única: Escuela nacional 

de párvulos
ALFOROUE.—Sección única: Escuela de niñas.
ALHAMA DE ARAGON.—Distrito único, Sección i": Escue

la de niños número 2. (Calle del General Mola, 19) — 
Sección 2.a: Edificio del Hospital, planta baja. (Calle 

¿ Esquilache, 18).
ALMOCHUEL.—Sección única: Escuela mixta municipal.
ALPARTIR.—Sección única: Escuela de niños núm. 2.
AMBEL._ Distrito único. Sección única; Escuela nacional 

de niños. (Calle de San Juan).
ARIZA.—Sección 1.a: Escuéla de niñas. (Sección gradua

da, plaza del Mortal).—Sección 2.a: Antigua Casa Con
sistorial. (Plaza de San Pedro).

ASIN.—Sección única: Escuela nacional de niños.
ATEA.—Sección única: Escuela de niños. (Plaza de Espa

ña, número I). '
ATECA.—Distrito l.?. Sección única: Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos. (Calle de Coya, núm. 19, 
bajo). — Distrito 2.9, Sección única: Escuela dc niños 
número 1. (Avenida General Mola, 6, bajo).

AZUARA.—Sección 1.a: Escuela de niños número 1—Sec
ción 2.a: Escuela de niños número 2.

BADULES—Sección única: Escuela de niños.
BALCONCHAN.—Sección única: Escuela mixta.
BELCHITE.—Distrito l.9, Sección única; Escuelas de ni

ños número 1.- (Enclavadas en el pueblo nuevo).—Dis
trito 2.9, Sección única: Escuelas de niñas. (Encla
vadas en el Ferial del pueblo viejo).

B'lEL.—Distrito único, Sección ún'ica: Escuela nacfional 
de niños número 1.

BIJUESCA.—Distrito único, Sección única: Escuela nacio
nal de niñas.

BIOTA.—Sección única: Escuela de párvulos. (Plaza del 
General Franco).

BIS1MBRE.—Sección única: Escuela nacional mixta.
BOQU1NEN1.—Distrito único, Sección única: Escuela na

cional de niñas número 2. (Plaza de España, núm. 2).
BORDALBA.—Sección única: Escuela de niños.
BORJA.—Sección 1.a: Sindicato de Riegos. (Santo Domin

go, núm. 10).—Sección 2.a: Grupo escolar. (Santo Do
mingo, número 12)—Secatón 3.a: San Juan. (Alta, nú
mero 9).—Sección 4.a: D.a Maria de Aguilar, núm. 2.

BREA DE ARAGON.—Sección única: Escuelas nacionales.' 
(Planta baja). Plaza del General Franco.

BUJARALOZ.—Sectión única: Escuela de niñas núm. 1.
BULBUENTE.—Sección única; Escuela nacional de niños.

EL BURGO DE EB^O.—Sección única: Escuela nacional de 
niños número 1.

CALATAYUD.— Distrito único. Sección 1.a: Grupo escolar 
Ramón y Cajal. (Escuelas de niñas, grado quinto).— 
Sección 2.a: Grupo escolar de Ramón y Cajal. (Escue
las de niñas, grado tercero).—Sección 3.a; Grupo es
colar Ramón y Cajal. (Escuela de niñas, grado prime
ro).—«Sección 4.a: Grupo escolar de Ramón y Cajal. 
(Escuela d'' niños).—Sección 5.a: Paseo de Calvo Sote
lo. (Recaudación de Arbitrios).—Sección 6.a; Institu
to de Enseñanza Media. (Ronda de Burgos). — Sec
ción 7.a: Calle de Sancho y Gil. (Escuelas). — Sec
ción 8.a: Cal1P de Sancho y Gil. (Escuelas). — Sec
ción 9.a: Calle de Sancho y Gil. (Escuelas). —. Sec
ción 10.a: Calle de Soria. (Hospitalillo).—Sección 1LB: 
Calle de Soria. (Hospitalillo).—Sección 12.*: Calle del 
Puente Seco, número 2. (Ca^a Ferner).—Sección 13.a: 
Carretera de Terrer. (Casa-almacén de Martin Pérez). 
Sección: 14.a: Paseo de ’ Sixto Celorrio. (Fábrica del 
señor Mediano).—Sección 15.a; Casas baratas. (Escue
las).—Sección 16.a: Barrio de Huérmeda. (Escuelas).

CALATORAO.—Sección t»; Planta baja de la casa núme
ro 2 dp la calle Alta.—Sección 2.a; Grado primero de 
la escuela de niños. (Calle Calvo Sotelo).—Sección 3.a: 
Escuela de niños. Aven-ida Mona res (Arrabal).

CALMARZA.—Sección única: Escuela de niños.
CARIÑENA.—Distrito L9, Sección L**; Auxilio Social. (Calle 

Primo Rivera, 54).—Distrito L9. Sección 2.a: Escue
las graduad .$ de niños. — Distrito 2.9. Sección 1.a: 
Planta baia casa Arazuri. (Calle de San Miguel, nú
mero 5.—Distrito 2.9, Sección 2.a: Colegio Santa Ana. 
Calvo Sotei-o. número 29).

CASPE.—D-strito !.9, Sección 1.a; Escuela de niños núme
ro 4. (A’a izquierda).—Distrito l.9. Sección 2.a: Escue
la de niños número 6. (Ala izquierda).—Distrito 2.9, 
Sección 1.a; Escuda de niños número 1. (Ala derecha). 
Distrito 2.9, Sección 2.a: Escuela de niños número 2. 
(Ala derecha).—Distrito 2.9. Sección 3.a: Escuela de 
niños número 3. (Ala derecha). — Distrito 3.’, Sec
ción IEscuela de niñas número 6. (Ala derecha).— 
Distrito 3.9. Sección 2.a: Escuela de niñas número 1. 
(Ala derecha).

CASTEJON DE LAS ARMAS.—Sección única; Escuela unl- 
tarta dc niños. (Calle Borobio). '

CASTEJON DE VALDEJASA.—Distrito único, Sección úni
ca: Escue!a de niños número 1. (Plaza Vieja).

CERVERA DE I A CANADA—Sección única: Escuela na
cional do niños. (Calle de Cuatro Esquinas, núm. 35). 
número 35).

CLARES DE RIBOTA.—Sección única; Escuela nacional de 
niños. (Real, 1).

CODO.—Sección única; Escuela de niños.
COSUENDA.—Sección única; Antigua escuela unitaria de 

niños. (Plaza Mercado, número 2).
CUBEL.—Sección única: Escuda de niños.
CHODES.—Sección única; Escuela de niños. (Plaza Tré

bedes, número 2). .
DAROCA.—Distrito 1.9, Sección única; Grupo escolar. — 

Distrito 2.9. Sección 1.a: Colegio de Santa Ana__ Dis
trito 2.9, Sección 2.a; Horno municipal de Santo Do
mingo.

EMB1D DE ARIZA.—Sección única: Escuela de niñas.
ENCINACORBA—Distrito único, Sección únicia: Escuela 

nacional de niños.'(Camino de la Estación).
FARLETE.—Sección única: Escuela unitaria dé niños» 
LOS FAVOS.—Distrito único, Sección única; Escuela na

cional de niñas. (Calle Mayor).
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FlGUERUELAS.—Sección única: Escuela de niños.
FOM'BUENA.—Sección única; Escuela de niños.
EL FRASNO.—Sección única: Escuela nacional de niños. 
FRESCAÑO.—Sección única: Escuela nacional de niñas. 
fUENCALDERAS—Distrito único, Sección única; Escuela 

nacional Je niños número 1.

FUENDETODOS.—Sección única: Escuela nacional de ni
ñas. (Pignatelli, número 21).

FUENTES DE EBRO.—Distrito único, Sección La; Anti
gua escude de párvulos. (Casa Consistorial).—Distri
to único, Sección 2.a: Escuelas de niños del grupo en
colar nuevo. (Iglesia). •

(Continuará).

SECCION CUARTA 
Núm. 5.421

Tesoreria de Haden da

D Agustín Fernández García, Tesore
ro de Hacienda de esta provincia; 
Hago saber; Que a partir del 1.» de 

noviembre próximo quedará abierta 
en esta provincia la cobranza, volun
taria de las contribuciones e impues
tos del Estado correspondientes al 

. cuarto trimestre del presente ejer
cicio, intentándose el cobro a domi
cilio en la capital, pudiendo los con
tribuyentes de la misma satisfaeer 
sus cuotas hasta el día 10 de diciem- 
bie próximo inclusive; igualmente 
los de las capitalidades de las demás 
zonas podrán verificar el pago de 
sus recibos durante los cuarenta días 
señalados, y los de los pueblos, inde
pendientemente de las fechas señala
das en el itinerario, podrán verifi
carlo en, la cabeza de la zona res
pectiva durante losadlas 1 al 10 de 
diciembre, en la inteligencia de que 
a los que dejaren transcurrir dicho 
p.azo sin satisfacer sus recibos se les 
aplicará el apremio correspondiente 
con el r e c a r g o del 20 por 10o so- 
lne sus cuotas en único grado de 
apremio, sin más notificación ni re
querimiento, recargo que quedará re
ducido al 10 por 10o si pagasen sus 
débitos en Jas capitalidades de las 
zonts recaudatorias durante los diez 
últimos días del mes de diciembre, 
final del citado trimestre.

E! contribuyente debe reclamar la 
papeleta impresa, con el sello de ’a 
oficina recaudadora y fecha, hacien
do constar que se ha' presentado a 
pagar, cuando, por cualquier circuns-*- 
tancia, no estuvieren en la Recauda
ción los recibos solicitados.

Asimismo hago saber que caso de 
efectuarse la gestión de cobro a do
micilio con resultado negativo en dos 
trimestres consecutivos, se entende

rá que el contribuyente renuncia al 
cobro domiciliario, quedando releva
do de efectuarlo en lo sucesivo el Re
caudador.

it iner ar io
que ha de servir de base para la cobranza de 
las contribuciones e impuestos del Estado 
durante el mes de noviembre próximo en los 
días y pueblos que se indican a continuación:

Zona de La Almunia
La Almunia, 1.» de noviembre a 

10 diciembre.
Alagón, 9, 10 y 11 de noviembre
Alcalá,de Ebro, 11.
Alfamén, 15 y 16.
Almonacid de la Sierra, 13, 15 y 16.
Alpartir, 18.
Bárbol es, 20.
Bardallur, 20.
Botorrita, 30.
Cabañas de Ebro, 12.
Calatorao, 5, 6 y 8.
Chodes, 19.
Epila, 2, 3 y 4.
Figueruelas, 11 y 12.
Grisén, 27.
Lucena de Jalón, 4.
Lumpjaque, 2 y 3.
Morata de Jalón, 17, 18 y 19. .
La Muela, 26 y 27,
Pcdrola, 9, 10 y 11.

" Pin seque, 22.
Plasencia de Jalón, 20.
Pleitas, 20. ;
Riela, 5 y 6.
Rueda de Jalón, 2 y 3.
Salillas de Jalón, 4.
Urrca de Jalón, 22.

Zona de Ateca
Ateca, 1.9 de noviembre a 10 de

diciembre.
Alconchel de Ariza, 3 de noviembre.
Alhama de Aragón, 18 y 19.
Aniñón, 9 y 10.
Aranda de Moncayo, 18 y 19.
Ariza, 25, 26 y 27.
Berdejo, 2.
Bijuesca, 3 y 4.
Bordalba, II y 12.
Bubierca, 15 y 16.
Cabolafucnte, 15 y 16.
Calma rza, 8 y 9.
Campilí) de Ar?gón, 8 y 9.
Carenas, 2 y 3.
Castejón de las Armas, 6.
Cerveia de la Cañada, 22 y 23.
Cetina, 22, 23 y 24.
Cimballa, 10 y 11.

Clarés de R ibota, 13.
Contamina, 20.
Embid de Ariza, 18 y 19.
Godojos, 17.
Ibdes, 25 y 26.
Jaraba, 9 y 10.
Malanquilla, 14.
Monreal de Ariza, 5 y 6.
Monterde, 11 y 12.
Moros, 24 y 25.
Nuévalos, 29 y 30.
Oseja, 17.
Pozuel de Ariza, 12 y 13.
Sisamón, 16 y 17.
Torrehermosa, 2. .
Torrelapaja, 2.
Torrijo de la Cañada, 5 y 6.
Valtorres, 29.
Vilueña (La), 29. '
Villalengua, 22 y 23.
Villarroya de la Sierra, 11 y 12.

Zona de Belchite
Belchite, 1.9 de noviembre a 10 de

diciembre.
Almochuel, 23 de noviembre.

,Almonacid de la Cuba, 20.
Azuara, 9, 10 y 11.
Codo, 26 y 27.
Fuendetodos, 19.
Jaulín, 19.
Lagata, 12. ' .
Lécera, 16 y 17.
Letux, 10, II y 12.
Moneva, 16.
Moyuela, 8 y 9.

t Plenas, 8.-
Puebla de Albortón, 22.
Samper del Salz, 12.
Valmadrid, 22.
Villar de los Navarros, 3 y 4.

Zuna de Borja
Bcrja, I.9 de noviembre a 10 de di

ciembre.
Agón, 5 de noviembre.
Ainzón, 2 y 3.
Alberite, 10.
Albeta, 20.
Ambel, 13.
Bisimbre, 6.
Bcquiñeni, 2.
Bulbuente, 12.
Bureta,' 2.
Calccna, 24 y 25.
Fréscano, 5. .
Fuendejalón, 8 y 9. ,
Gallur, 17 al 20.
Lucen i, 3 y 4.
Magallón, 4, 5 y 6.
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Máleján, 22.
Mallé.n, 10 al 13.
Novillas, 15 y 16.
Pomer, 26.
Pozuelo, 9.1
Purujosa, 24. ■ •
Tabuenca, 22.
Talamantes, 3. .
Trasobar¿s, 26.

Zona de Calatayud
Calatayud, l.9 de noviembre a 10 de

diciembre.
Alarba, 26 de noviembre.
Arándiga, 8, 9 y 10.
Belmonte, 12 y 13.
Brea de Aragón, 24.
Castejón de Alarba, 25.
Embid de la Ribera, 9.
El Frasno, 14 y 15.
Color, 22.
Illueca, 22 y 23.
Inogés, 5.
Jarque, 23 y 24.
Maluenda, 26 y 27.
Mara? 12. y _
Mesones, 9. ' >
Morata de Jalón, 25.
Morés, 16.
Munébrega, 19.
Nigüella, 8.
Olvés, 25.
Orera, 13.
Paracuellos de J iloca, 18.
Paracuellos de la Ribera, 10.
Purroy, 15.

* Sabiñán, 22 y 23.
Santa Cruz de Crío, 5.
Sediles, 13.
Sestrica, 30.
Terrer, 18, 19 y 20.
Tierga, 10.
Tobed, 5.
Torralba de Ribota, 16 y 17.
Velilla de J iloca, 26.
Villalba, 12.
Viver de la Sierra, 29. * *

Zona de Cariñena •
. Cariñena, l.9 de noviembre a 10 de

diciembre.
Aguarón, 15, 16 y 17 de nOvbre.
Aguilón, 12 y 13.
Aladrén, 25.
Cerveruela, 24 y 25.
Codos, 18, 19 y 20.
Cosuenda, 15 al 17.
Encinacorba, 20 y 2!.
Herrera, 9 al 11.
Longares, 4 al-6.
Luesma, 7 y 8. -
Mezalocha, 4 y 5.
Mozota, 7 y 8. , •
Muel, 9 al 11.. '
Paniza, 18 y 19.
Tosos, 22 y 23.
Villanueva de Huerva, 22 y 23.
Vistabella, 25. - •

Zona de Cas pe ,
Caspe, 1.9 de noviembre a 10 de di

ciembre.
Cinco Olivas, 8 de noviembre. .
Chiprana, 4 y 5.
Escatrón, 4 al 6. .
Fabara, 4 al 6.
Fayón, 8 y 9-
Maella, 8 al 12.
Mlequinenza, 15 al 17.
Nonaspe, 11 al 13.
Sástago, 9 al H.

Zona de Daroca
Daroca, l.9 de noviembre a 10 dt

diciembre.
Abanto, 16 y 17 de noviembre.
Acered, 8 y 9.
Aldehuela, 24.
Anento, 5.
Atea, 10 y Fl.
Badules, 2.
Balconchán, 13.
Berrueco, 3. .
Cubel, 15.
Cuerlas (Las), 4. , v
Fombuena, 3.
Fuentes, 18 y 19.
Gallocanta, 2.
Langa, 10.
Lechón, 5. .
Mainar, 13.
Manchones, 9.
Miedos, 24 y 25.
Montón, 16.
Murero, 6.
Nombrevilla, 3.
Orea jo, II.
Retascón, 4.
Romanos, 4.
Ruesca, 26.
Santed, 19.
Torralba, 22 y 23. .
Torralbilla, 9.
Used, 25 y 26.
Valdehorna, 20.
Val de San Martín, 5.
Villadoz, 8.
Villafeliche, 2o y 23. .
Villanueva, 13. .
Villarreal, 11.
Villarroya, 12.
Zona de Ejea de los Caballeros

Ejea de los Caballeros, l.9 de no
viembre a 10 de diciembre.

Ardisa, 12 de noviembre.
Asín, 22.
Biota, 24 y 25.
Castejón de Valdejasa, 8.
Erla, 11.
Farasdués, 22.
El Frago, 15.
Layana, 15.
Luna, 16 y 17.
'Malpica dc Arba, 23.
Murillo de Gallego, 9.
Orés, 22.
Las Pedrosas, 9.

Piedratajada, 11.
Pradilla de Ebro, 6.x
Puendeluna, 10.
Remolinos, 6. .
Sádaba, 16, 17 y 18.
Santa Eulalia de Gállego, 8.
Sierra de Luna, 10.
Tauste, 2, 3, 4 y 5.
Valpalmas, 13.

Zona de Pina de Ebro
Pina de Ebro, l.9 de noviembre a

10 de diciembre.
Alborge, 15 de noviembre.
Alforque, 16.
Almolda (La), 24 y 25.
Bu ja ralez, 22 y 23. •
Feríete, 5 y 6.
Fuentes de Ebro, 3 al 5.
Gelsa^de Ebro, 18 al 20.
Mediana de Aragón, 19.
Monegrillo, 3 y 4.
Nuez de Ebro, 11 y 12.
Osera de Ebro, 9.
Quinto, 9 al 11.
Rodén, 3.
Velilla de Ebro, 16 y 17.
Villafranca de Ebro, 10 y 11.
Zaida (La), 17.

Zona de Sos del Rey Católico
Sos del Rey Católico, l.9 noviembre

a 10 de diciembre.
Artieda, 12 de noviembre.
Bagüés, 4. '
Biel, 15, 16 y 17.
Castiliscar, 23 y 24.
Escó, 9. " *
Fuen calderas, 16.
Isuerre, 2.
Lobera de Onsella, 2.
Longás, 2.
Lorbés, 9.
Luesia, 15, 16 y 17.
Mianos, 13.
Navardún, 4.
Pintano, 4.
Ruesta, 8.
Salvatierra de Esca, 10.
Sigüés, 11.
Tiermas, 10 y 11.
Uncastillo, 17, 18 y 19.
Undués de Lerda, 6.
Undués Pintano, 4.
Urriés, 4.

Zona de Tarazona
Turazcna, I.9 de noviembre a 10 de

diciembre. /
Alcalá, 7 y 8 de noviembre.
Anón, 4 y 5.
El Ruste, 3 y 4.
Cimchillos, 6 y 7.
Los Payos, 2 y 3.
Griscl, 5 y 6.
Litago, 9 y 10.
Lituénigo, 10 y 11.
Malón, 18 y 19.
Novalías, 18 y 19.

I
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Art. 214. Las reuniones de los Or
ganos de Gobierno centrales sálo po
drán celebrarse en la localidad en que 
esté domiciliada la Institución; y la
de los Organos provinciales, en su 
propio domicilio en la Delegación co
rrespondiente. •

El Servicio de Mutualidades Labo
rales podrá autorizar a un determina
do Organo de Gobierno central, y a 
petición de éste, para celebrar sesión 
en lugar distinto al indicado, siem
pre que concurran las siguientes cir
cunstancias: .

a) Que la petición esté plenamen
te justificada por la existencia de un 

'motivo de interés mutualista notable
mente excepcional.

b) Que los gastos de la reunión 
no excédan en un 100 por 100 de los 
de las reuniones normales.

Art. 215. Las convocatorias de los 
Organos centrales y de las Comisiones 
provinciales se harán por su Presi
dente; las de las Ponencias, por el De
legado provincial. Dichas convocato
rias se cursarán por correo certifica
do o se extenderán por duplicado con 
objeto de que un ejemplar, debida
mente firmado, sirva de acuse de re
cibo.

A las convocatorias se acompañará 
el orden del día "de la sesión corres
pondiente y se cursará con los si
guientes plazos de antelación:

a) Las de la Asamblea General, 
diez dias naturales.

b) Las de la Junta Rectora, con 
con quince dias naturales.

No se exigirá este plazo en el su- 
pue^to de que durante una sesión de 
la Asamblea la Junta Rectora, acuer
de reunirse con urgencia.

c) Las de las Comisione* y Po
nencias provinciales, con cuarenta y 
ocho horas.

Art. 216. Las reuniones de los Or
ganos centrales y Comisiones provin
ciales podrán celebrarse en primera 
o en segunda convocatoria. Desde el 
momento en que debiera celebrarse 
la primera al señalado para la se
gunda, mediarán los siguientes es
pacios de tiempo:

a) ’ En la Asamblea general, cuatro 
horas.

b) En la Junta Rectora y Comisio
nes provinciales, media hora.

Art. 217. Para que los Organos d? 
Gobierno centrales y Comisiones pro
vinciales se consideren válidamente 
constituidos será necesaria la asisten
cia de la mitad más uno de sus com
ponentes en primera convocatoria, no

--------------------------- 7------------—- -— 

precisándose mínimo alguno en se
gunda. •-------------------------------\

Art. 218. Por lo que respecta a las 
Ponencias provinciales, será precisa 
la asistencia de los dos Vocales que 
las constituyen, en única convoca
toria.

Si no pudiera concurrir a la re
unión el Vocal electivo, lo comunicará 
con la máxima urgencia al Delegado 
provincial con el fin de que por éste 
"se convoque al suplente. Si tampoco 
acudiese éste, se suspenderá la sesión, 
procediéndose por el Delegado a nue
va citación del titular o del suplente, 
en su caso.

Si a esta nueva reunión tampoco 
acudiese ninguno de los dos Vocales, 
el Delegado elevará el expediente o 
expediente de prestaciones, debida
mente informados, a la sede central 
para su resolución por la Junta Rec
tora o Comisión delegada.

Art. 219. Los miembros de los Or
ganos de Gobierno podrán hacer uso 
de la palabra:

1.5 para una cuestión previa o de 
orden.

2.5 Para defender o impugnar una 
proposición.

3.5 para contestar cuando hayan 
sido aludidos personalmente.

4.5 para ratificar, por una sola 
vez, cuando hayan tomado parte en 
algún debate.

Art. 220. Siempre que los miem
bros de la Junta Rectora hagan uso 
de- la palabra en reuniones d<: la 
Asamblea general se entenderá que 
no consumen turno a los efectos re
glamentarios.

Art. 221. Cuando un miembro de 
los Organos de Gobierno se halle en el 
uso de la palabra no podrá ser inte
rrumpido sino para ser llamado al 
orden por la Presidencia.

El Presidente podrá retirar la pa
labra al Vocal a quien hubiese llama
do al orden, e incluso ordenará su 
expulsión del local si lo considera ne
cesario. •.

Art. 222. Los acuerdos de los Or
ganos centrales y de las Comisiones 
provinciales se adoptarán por mayo
ría de votos entre los miembros que 
se hallen presentes. Cuando resulte 
empate en una votación decidirá el 
presidente.

Los acuerdos de las Ponencias pro
vinciales se adoptarán por unanimi
dad. Si hubiese discrepancia entre 
sus dos- componentes, se remitirá el 
expediente de que se trate a la Junta 
Rectora para su resolución.

Lo establecidq en este articulo con 
carácter general no altera lo dispues
to en este Reglamento para la adop
ción de determinados acuerdos.

Art. 223. Serán nulos y no produ
cirán efectos legales los acuerdos que 
no se ajusten a lo establecido en las 
disposiciones vigentes y resoluciones 
complementarias o aclaratorias dic
tadas por el Servicio de Mutualidades 
Laborales.

Art. 224. Las votaciones serán se
cretas cuando asi lo solicite cualquie
ra de los Vocales asistentes o cuando 
preceptivamente esté ordenado.

Art. 225. En el turno correspon
diente de las secciones se admitirán 
cuantas preguntas hagan los Vocales, 
a los solos efectos de ser contestadas 
por quienes estén informados de la 
respectiva materia. Los ruegos que se 
formulen no podrán dar lugar a Ia 
adopción de acuerdos, salvo el de in
cluir la cuestión a que se refieran en 
£1 orden del día de la siguiente re
unión.

Art. 226. De las deliberaciones de 
los Organos de Gobierno se harán 
constar en el libro de actas corres
pondiente las conclusiones y acuer
dos adoptados, autorzándose aquéllas 
con las firmas del Presidente y Secre
tarlo; las de las ponencias 1o Serán 
por sus dos componentes.

Dicho libro estará debidamente di
ligenciado por la Delegación Provin
cial de Trabajo.

Arxt. 227. Las Instituciones, dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguien
tes a la celebración denlas reuniones 
de sus Organos de Gobierno centrales, 
remitirán al Servicio de Mutualidades 
Laborales, autorizado con la firma 
del Director y Secretarlo, un extracto 
del acta correspondiente, ajustándose 
al modelo que aquél establezca a es
tos efectos.

En el mismo plazo, las Delegaciones 
Provinciales remitirán a cada Institu
ción un certificado de las actas de las 
Comisiones o Ponencias, de acuerdo 
con el modelo oficial al efecto esta
blecido por el Servicio de Mutualida
des Laborales.

SECCION SEPTIMA )
De la Dirección

Art. 228. Él Director, nombrado 
por el Ministro de Trabajo, a propues
ta del Servicio de Mutualidades La
borales, tendrá la máxima autoridad 
y responsabilidad en el cumplimiento 
de los fines propios de la Institución.

A tales efectos, tiene atribuidas las 
siguientes funciones:
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1/ Representar a la. Institución, 
en unión del Presidente, en todcs los 
actos y contratos que se celebren, ¿sí 
como ante las Autoridades, Tribuna
les y Juzgados, Centros de Adminis
tración del Estado y cualesquiera 
otros Organismos, Entidades, oficinas 
y personas, .

2.? Ejecutar los acuerdos de los 
Organos de Gobierno centrales o sus
penderlos cuanndo los considere anti- 
rreglamentarios o lesivos a la Insti
tución o mutualistas.

3.? Promover las reuniones de tif- 
chos Organos y fijar el orden día 
conforme a lo dispuesto en el pfesen- 
t-c capitulo.

f.9- Velar por el exacto cumplimien
to de las disposiciones legales que 
afecten a la Institución.

5.9 Informar al Servicio de Mutua- 
'idades Laborales de los problemas 
de interés mutualista que se píanlccn 
dentro de la Institución, con propues
ta de solución o medidas que, a su 
juicio, sea preciso adoptar.

6.a Ostentar la jefatura directa de 
los servicios administrativos de la 
Institución y responder de su eficien
cia.

7.5 Redactar el proyecto je presu
puesto, ordinario y extraordinaria, óe 
gastos de administración y ordenar 
los gastos y pagos correspondientes 
a, la aplicación de los distintos con
ceptos presupuestarios y los deriva
dos de los acuerdos adoptados por los 
Organos de Gobierno.

8 .a Asumir las funciones de Dele
gado provincial en los casos previstos 
en el articulo 268.

9 .a Todas Pas demás atribuciones 
de dirección y gestión que no pstén 
específicamente reservadas a los Or
ganos de Gobicyno y Servicio de Mu
tualidades Laborales.

Art. 229. En el supuesto de sus
pensión a que se refiere el apartado 
segundo del artículo anterior, se ob
servará el procedimiento siguiente:

a) La suspensión deberá formular
se por el Director durante la sesión 
en que se adopte el acuerdo que la 
motive.

b) Al cumplimentarse el trámite 
de remisión al Servicio de Mutualida
des Laborales del extracto del acta de 
la sesión, el Director acompasará un 
informe exponiendo las razones en 
que fundamente la suspensión, o aque
llas otras en que base la rectificación ’ 
de su anterior criterio, si hubiera te
nido lugar.

c) El Servicio de Mutualidades La
borales resolverá Jo pertinente. El Di
rector se atendrá a lo que disponga 
el Servicio,'e informará al Organo de

Gobierno en la primera reunión que 
ésta celebre.

Incurrirán en la responsabilidad a 
que hubiere lugar los Directores que 
no suspendan los acuerdos antirregla- 
mentarios o lesivos a la Institución 
o mutualistas.

• SECCION OCTAVA
Se^ro de accidentes en favor de los

Vocales
Art. 230. Los Vocales Slectivos o 

natos dejos Organos de Gobierno de 
tas Instituciones de previsión labo
ral que, con ocasión o como conse
cuencia del ejercicio de su función, 
sufran un accidente que les origine la 

•muerte o una incapacidad de las de
terminadas en la legislación de ac
cidentes de trabajo, en la industria, 
causarán derecho a la prestación co
rrespondiente, de acuerdo con lo dis
puesto en los Estatutos de la respec
tiva Institución.

Si la prestación no estuviera esta
blecida o no Se reunieran las condi
ciones estatutarias precisas para su 
disfrute, la Institución en cuyo ser
vicio se produjese el accidente con
cederá una indemnización en la cuan
tía y condiciones previstas en la ci
tada legislación de accidentes de tra
bajo en la industria.

Igualmente, si las prestaciones fue- 
lan inferiores- a las que corresponde
rían de aplicársele la legislación de 
accidente de trabajo, se sustituirán 
aquéllas por las de esta legislación.

Arl. 2pl. El sallarlo, líeguladop 
para fijar la indemnización a que se 
refiere C1 segundo supuesto del articu
lo anterior, cuando de trabajadores 
pot- cuenta ajena se trate, será el que 
perciban de sus empresas, computa- 
blc para accidentes de trabajo, sin 
otra limitación que la establecida en 
e¡ articulb 148 de este Reglamento.

Cuando no se trate de trabajadores 
por cuenta ajena, se tomará como sa
lario regulador el mínimo reglamen
tario establecido para la más alta ca
tegoría profesional encuadrada en la 
Institución en cuyo servicio se produ
je el accidente, con la limitación in
dicada en el párrafo anterior.

Art. 232. Los beneficios que se es
tablecen en la presente Sección Son 
compatibles con los que puedan co
rresponder al interesado en otra Ins
titución de previsión laboral y en los 
seguros sociales y privados.

CAPITULO VI 
De lat feltaf y im raecienei

Art. 233. Incurrirán en la sanción 
pertinente los miembros de los Orga

nos de Gobierno, mutualistas y bene- 
ficiaiios, que, por acción u omisión, 
causen perjuicio a las Instituciones 
de previsión laboral. A estos efectos 
se considerarán hechos sancionablcs 
los siguientes:

l.9 Defraudar los intereses de al
guna Institución o facilitar los me
dios que conduzcan a tal fin.

2.9 Falsear las declaraciones que 
se formulen ante las Instituciones o 
aportar datos inexactos, bien en ot- 
den a la concesión de prestaciones o 
con respecto a otra manifestación 
mutualista.

3.9 Realizar actos perjudiciales 
para la reputación o el buen crédito 

la Institución.
4.9 No comunicar a la Institución, 

inmediatamente después de producir
se, aquellos hechos que originen la 
extinción, suspensión o variación de 
la pensión que estuviese percibiendo, 
o entorpecer intencionadamente las 
actividades de la misma.

5.9 No observar las disposiciones 
legales, así como los acuerdos emana
dos de los Organos competentes de la 
Institución, relativos al cumplimien
to de sus fines o al buen desarrollo 
y orden de su actividad.

Art. 234. Las sanciones que po
drán imponer las Instituciones de 

■ previsión laboral serán las siguientes:

1 .a ' Apercibimiento privado, con
sistente en comunicación escrita al 
sancionado.

2. 5 Apercibimiento público. El gra
do de publicidad que proceda dar a 
esta sanción se determinará en cada 
caso por la Junta Rectora.

3. 5 Inhabilitación temporal o per
manente para formar parte de los Or
ganos de Gobierno de las Institucio
nes u ocupar cargos en las mismas. 

4. a Pérdida total o parcial de las 
prestaciones que tenga derecho a per- 
c.bir personalmente el interesado.

Art. 235. El procedimiento para la 
imposición de sanciones a los mutua
listas y beneficarios se ajustará a las 
siguientes normas:

a) Se iniciará por denuncia for
mal, o de oficio, cuando la Institución 
o Delegación Provincial correspon
diente tuviera conocimiento, a través 
de su documentación, de un posible 
hecho sancionable.

b) El Director o Delegado formu
lará pliego de cargos, que trasladará 
al presunto infractor, quien podrá 
contestarlo por escrito en el plazo de 
quince días naturales, a contar de la 
fecha de su recepción.
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c) Ambos escritos, con los antece
dentes reunidos, serán sometidos al 
Organo de Gobierno provincial que 
corresponda, a fin de que por éste, 
previas las investigaciones que con
sidere preciso realizar para el escla
recimiento de los hechos, se redacte 
un informe con propuesta de sanción 
u sobreseimiento.

En los casos en que se proponga la 
sanción de pérdida total o parcial de 
una prestación, quedará suspendido 
provisionalmente su percibo, en la 
cuantía propuesta, hasta la resolución 
del expediente.

d) Elevado el expediente a la Jun
ta Rectora, ésta dictará la resolución 
oportuna en la primera reunión que 
celebre.

Art. 236. Cuando se trate de faltas 
cometidas por un Vocal de los Orga
nos de Gobierno, se acomodará el pro- 
ccdimiento a las normas del articu
lo anterior, pero entendiéndose refe
ridas a la Junta Rectora las funcio
nes del apartado c). Este Organo po- 
d:á decretar la suspensión en sus fun
ciones del Vocal sometido a expe
diente hasta la resolución definitiva, 
dando cuenta al Servicio de Mutuali- 
oades Laborales.

Art. 237. Incurrirán en sanción las 
empresas que cometan las siguientes 
infracciones:

a) No ingresar la totalidad de la 
cuota en la cuantía, plezos y forma 
que se determinen en los Estatutos 
o'e la respectiva Institución, en este 
Reglamento y disposiciones de gene
ral aplicación.

b) El incurrir en la infracción 
prevista en el apartado anterior cuan
do se dé la circunstancia de haber 
descontado a sus trabajadores la par
te de cuota que a ellos corresponda.

c) La presentación o comunicación 
de datos y referencias inexactas y la 
falsedad en las declaraciones y cer
tificaciones expedidas.

d) El incumplimiento de obligacio
nes administrativas frente a la Insti
tución en que esté encuadrada. 

c/ El incumplimiento de la obliga
ción de conservar y tener 'a disposi
ción de sus trabajadores, de los fun 
Cionarios de la Inspección de Trabajo 
y de la Institución o Delegación Pro
vincial ,correspondiente los documen
tos que justifiquen el cumplimiento 
de las obligaciones de las empresas 
en relación con el régimen mutua- • 
lista.

f) Descontar a sus trabajadores co
tizaciones superiores a las estableci
das legalmente o que debieran satis
facer a su exclusivo cargo, con arre

glo a lo previsto en el párrafo segun
do dél art. 151 de "este Reglamento.

g) Contratar como trabajadores a 
pensionistas de invalidez o larga en
fermedad de cualquier Institución de 
previsión laboral, asi como a los pen
sionistas de jubilación que no hubie
sen cumplido lo preceptuado en el ar
tículo 61 de este Reglamento.

h) En general, cualquier acción u 
omisión que impida el normal cum- 
p>imiento de los fines de las Institu
ciones de previsión laboral.

Art. 238. Las infracciones señala
das. m «i artículo anterior serán san- 
oi*M>das con multa de 10.000 pesetas, 
stgdn la" gravedad de la infracción o 
el número de trabajadores afectados.

Art. 239. Es de la exclusiva compe
tencia de los Delegados de Trabajo 
de la respectiva provincia, a propues
ta de la Inspección de Trabajo, im
poner a las empresas las sanciones 
previstas en el artículo anterior, con 
arreglo al procedimiento señalado 
en el articulo 70 del Reglamento de 
Delegaciones de Trabajo, de 21 de di
ciembre de 1943.

Art. 240. Cuando en la retención 
indebida de cuotas' a que hace refe
rencia el apartado b) del articulo 237, 
concurrieran circunstancias que así lo 
aconsejaran, el Ministerio de Tra
bajo podrá proponer al Consejo de' 
Ministros el cierre temporal o defini
tivo de los centros de trabajo de la 
empresa o una sanción pecuniaria 
hasta 500.000 pesetas, con indepen
dencia de las impuestas por el Dele
gado de Trabajo.

Dicha propuesta habrá de realizar
se previo expediente instruido por los 
Delegados de Trabajo, con audiencia 
de las empresas de que se trate o del 
interesado y oída la Junta Consultiva 
de dichas Delegaciones.

Art. 241. Las sanciones estableci
das en el presente capítulo se enten
derán con independencia de las res
ponsabilidades de carácter civil o pe
nal que regula el Decreto-Ley de 15 de 
febrero de 1952 y de la obligación del 
empresario o del trabajador de res
tituir a la Institución las cantidades 
indebidamente satisfechas como con- 
sccuencia del hecho sancionable.

A tal efecto, las certificaciones que 
expida la Institución, comprensivas 
cíe las expresadas cantidades, las re
mitirá a la Magistratura de Trabajo 
competente para su exacción por la 
vía de apremio, de acuerdo con el pro
cedimiento establecido en el articu
le 7.° de la Orden ministerial de 8 de 
octubre de 1949 y Orden de 18 de di
ciembre de 1951.

CAP1UL0 Vil 
De ioi recuMoi

Art. 242. Los acuerdos adoptados 
por las Ponencias y Comisiones Pro
vinciales, Junta Rectora y su Comi
sión Delegada, con excepción de los 
relativos a expedientes de" prestacio
nes potestivas, podrán ser recurridos 
en la forma y plazos que en este ca
pitulo se establecen.

A estos efectos, al notificarse a los 
mt rosados un acuerdo recurrible, se 
les hará saber el derecho que les asis
te, con expresión del recurso que pro
ceda y plazo para interponerlo.

Art. 243. Podrán interponer recur
sos los Vocales de ios Organos de Gd- 
hierno, mutualistas y beneficiarios, 
que estimen lesivo a sus intereses un 
acuerdo que por su naturaleza sea re- 
curriblei

Art. 244. La interposición de un 
recurso se efectuará, en todo caso, 
ynte el Organo de Gobierno que hu
biera adoptado el acuerdo, en el pla
zo de tres meses, contados desde el 
oía siguiente al de su notificación, 
mediante escrito por duplicado, en el 
que se expongan las razones de hecho 
o disposiciones legales en que el in
teresado fundamente su petición. A 
dicho escrito se acompañarán los jus
tificantes que considere necesarios.

Art.. 245. La sustanciación y reso
lución de los recursos se ajustara a 
las siguientes normas:

1 ." Contra acuerdos de una Ponen
cia, Comisión Provincial o Comisión 
Delegada de la Junta Rectora.

En la primera reunión que celebre 
e. Organo que dictó el acuerdo cono
cerá del recurso y dictará resolución 
si lo estimare en su totalidad. En 
otro caso, se abstendrá de resolver y 
la elevará a la Junta Rectora, acom
pañado de informe en el que se expon
gan las razones y fundamentos por 
los que se considere deba ser deses
timado en todo o en parte, para que 
se proceda a darle la misma trami
tación que se establece en el aparta
do siguiente.

2 .a Contra acuerdos de la Junta 
Rectora.

El Director de la Institución remi
tirá al Servicio de Mutualidades La
borales la copia del escrito del recur
so, acompañada del correspondiente 
inícrme, dentro de los diez días si
guientes a su recepción.

En la primera reunión que celebre 
la Junta Rectora conocerá del recurso 
y dictará la resolución que estime 
pertinente, contra la que no cabrá ul
terior recurso ante los Organismos 
del mutualismo laboral.
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Dicha resolución será notificada ai 
interesado y simultáneamente se re
mitirá copia al Servicio de Mutuah- 

' dades Laborales.
Art. 246. Si por la naturaleza del 

asunto pudiera entablarse ¡retlama- 
ción o demanda ante la Delegación o 
Magistratura de Trabajo, la acción 
oportuna prescribirá a los tres meses, 
contados a partir del día siguiente a 
13 notificación de la resolución del re
curso regulado en el artículo ante
rior, o a partir de los seis meses de 
su interposición, si en este tiempo no 
se hubiera notificado aquélla.

Art. 247. Para que las Delegacio
nes y Magistraturas'de Trabajo pue
dan conocer de las reclamaciones o 
demandas formuladas contra las Ins
tituciones de previsión laboral, será 
preciso que el interesado pruebe ha
ber interpuesto en tiempo y forma íi 
recurso regulado en el artículo 245 y 
que le fué desestimado o notificada su 
resolución en el plazo establecido en 
• '] artículo anterior. ■

Las resoluciones de los Organismos 
citados no podrán fundamentarse en 
elementos de prueba documentales o 
periciales no sometidos en el momen
to oportuno a conocimiento del Orga
no de Gobierno que entendió en el 
asunto.

Art. 248. Los acuerdos adaptados 
por las Asambleas generales en ma
teria de su competencia podrán ser 
recurridos por los Vocales asistentes 
ante el Servicio de Mutualidades La
borales dentro del plazo de tres me
ses, a contar de la fecha del acuerdo.

CAPITULO VIH
Regímenei de Empreia

Art. 249. De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 4.9 de este Re
glamento, podrá desarrollarse el régi
men de previsión mutualista laboral' 
mediante Cajas o Mutualidades de Em
presa. •

Se podrán constituir Cajas de Pre
visión Laboral cuando las empresas 
vengan obligadas a incorporarse a 
una institución de previsión labora! 
y cumplan los requisitos y condicio
nes que en este capitulo se establecen..

Se constituirá Mutualidad Laboral 
¿uando la empresa se rija por una Re
glamentación de trabajo propia y así 
¿e determine en ésta o en disposición 
especial.

Art. 250. Son condiciones y requi
sitos imprescindibles para que pueda 
constituirse una Caja de Previsión La
boral los siguientes:

I .9 Que la empresa lo solicite del 
Servicio de Mutualidades Laborales 

dentro de lo^ sesenta días naturales si
guientes a la fecha en que, por virtud 
cíe disposición del Ministerio de Tra
bajo, quede obligada a encuadrarse 
en- una Institución de previsión labo
ral.

2.8 Que, como mínimo, las dos 
terceras partes de los trabajadores 
de la empresa expresen su conformi
dad, mediante elección, que en cada 
caso regulará dicho_ Servicio.

3.9 Que las aportaciones obligato
rias de la empresa no sean inferiores 
ni las de los trabajadores ekcedan a 
las establecidas para otros en el sec
tor laboral correspondiente.

4.9 Que solamente sean mutual islas, 
de la Caja de Previsión Laboral los 
trabajadores de la empresa.

5 .® Que concediendo a sus asocia
dos prestaciones idénticas en número, 
naturaleza, condiciones y cuantía a 
las concedidas por la Institución de 
pievisión laboral correspondiente, es
tablezca alguna otra más, o, al me
nos, una de aquéllas sea más benefi
ciosa.

6 .9 Que la empresa se comprometa 
a enjugar a su exclusivo cargo los 
déficits que pudieran producirse, en 
cualquier momento, en las reservas 
que la Caja deba constituir en virtud 
de los cálculos que efectúe el Servicio 
de Mutualidades Laborales.

7 .® Que la empresa tenga normal
mente un número de trabajadores su
perior a doscientos cincuenta.

8 .9 Que el Servicio de Mutualida
des Laborales, previos los estudios 
pertinentes, emita informe favorable 
sobre la viabilidad de la Caja de Pre» 
visión. -

Art. 251. Para la constitución de 
una Mutualidad Laboral de Empresa 
se estará a lo que disponga la Regla
mentación de trabajo o disposición 
que ordene su creación y a las nor
mas que para cada caso, dicte el ser
vicio de Mutualidades Laborales.

Art. 252. Las Cajas y Mutualidades 
de Empresa se regirán por las ñor* 
mas del presente Reglamento y por 
los preceptos que se establezcan en 
sus Estatutos.

Dichos Estatutos, que habrán de ser 
aprobados por Orden del Ministerio 
de Trabajo, a propuesta del Servicio 
de Mutualidades. Laborales, sufrirán 
las variaciones o modijicaciones per
tinentes a medida que evolucione !a 
Institución general correspondiente o 
el presente Reglamento.

Art. 253. Las Cajas y Mutualidades 
de Empresa, por lo que afecta a sus 
gastos de administración, se desen
volverán en régimen de presupuesto 

aprobado para cada ejercicio por el 
Servicio de Mutualidades Laborales, y 
cuya cuantía no podrá ser superior al 
2’50 por 100 de los ingresos del ejer
cicio anterior.

Art. 254. Con objeto de poder fis
calizar en cualquier momento el des- 
at rollo administrativo y económico 
de estas Instituciones, el Servicio de 
Mutualidades Laborales designará la 
peisona que haya de desempeñar las 
funciones de Interventor, al cual co
rresponderán las siguientes faculta
des específicas: _

A) En relación con la Institución;
I.9 Fiscalizar los ingresos y pa

gos. 1
2.9 R e v i s a r los expedientes de 

prestaciones concedidas.
3.9 Comprobar: /
a) Los saldos y depósitos de va

lores.
b) La exactitud de las cotizacio

nes.
el La correcta realización del pre

supuesto de gastos de administración.
d) El fiel cumplimiento de las dis

posiciones que afecten a la Institu
ción.

4.9 Intervenir los balances y de
más documentación contable.

5.9 Realizar aquellas otras funcio
nes que la práctica aconseje para el 
mejor logro de su gestión, o que le 
sean encomendadas de manera expre
sa por el Servicio de Mutualidades La
borales.

B) En relación con el Servicio de 
Mutualidades Laborales;

I.9 Formular, con carácter ordi
nario, un informe semestral expresi
vo del resultado de la gestión admi
nistrativa y económica de la Institu
ción, proponiendo, en su caso, la 
adopción de las medidas que estime 
convenientes para subsanar las ano
malías o defectos observados.

2.9 Formular, con carácter extra
ordinario, los informes que se consi
deren precisos cuando la importancia 
o urgencia del asunto o materia de 
que se trate asi lo aconseje.

Art. 255. Las Cajas de Previsión 
Laboral se disolverán por orden del 
Ministerio de Trabajo por alguna de 
¡as siguientes. causas:

1.5 Por cesación del negocio. Po- 
e’ contrario, el cambjo de titular, 
cualquiera que fuere la causa, obliga
rá ai nuevo en los términos que lo 
estaba el anterior.

2 .- Cuando el número de sus mu- 
tualistas fuera inferior al exigido 
como mínimo para su constitución, 
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saho autorización expresa del Serv!; 
cío de Mutualidades Laborales.

3 .a A propuesta de la Asamblea 
general, convocada en sesión extraor
dinaria al efecto. • '

4? A petición razonada de la em
presa o de las dos terceras partes de 
los mutual islas, previo informe de la 
Asamblea general y del Servicio de 
Mutualidades Laborales.

5? A propuesta del Servicio de 
Mutualidades- Laborales, fundamenta
da en incumplimiento de las disposi
ciones que rigen estas Instituciones 
o en graves defectos administrativos. ,

Art. 256. Acordada la disolución de 
una Caja o Mutualidad de Empresa, 
el Servicio de Mutualidades Laborales 
nombrará, mediante resolución para 
cada caso, una Comisión Liquidadora. 
Dicha Comisión redactará un informe 
comprensivo de la situación en que se 
encuentre el activo y pasivo de la Ins
titución, concretando las obligacio- ’ 
nes contraídas por la misma, así 
como las garantías necesarias para 
cubrirlas. A la vista de tal informe, 
el Servicio de Mutualidades Laborales 
dispondrá lo que proceda sobre el 
destino de los bienes de la Institu
ción, abono de las pensiones, encua- 
dramiento de los mutual islas y cual
quier otra medida que deba adop
ta rse.

CAPITULO IX
Del Servicio de fllutuolidedes Loboralei

Art. 257. El Servicio de Mutualida
des Laborales es un Organismo del 
Ministerio de Trabajo, con personali
dad jurídica plena, autonomía admi
nistrativa y fdndos propios, que tiene 
por misión la creación, orientación y 
tutela de las Instituciones de previ
sión laboral y sus Delegaciones.

Art. 258. Para el mejor cumpli
miento de sus fines, el Servicio de Mu
tualidades Laborales, en uso de su ca
pacidad jurídica, podrá adquirir, po
sver, gravar y enajenar toda clase de 
bienes; realizar y celebrar actos y 
contratos relacionados con sus fines, 
y que su patrimonio exija; ejercitar 
los derechos y acciones que corres
pondan, promoviendo los oportunos 
procedimientos ante los Juzgados y 
Tribunales de Justicia, ordinarios y 
especiales, de cualquier grado y ju- 
lisdicción y dependencias de la Ad
ministración pública.

Art. 259. El Servicio de Mutuaii- 
dades lo constituyen; La Jefatura, el 
Consejo Asesor y las dependencias 
técnicas y administrativas que preci
se para el cumplimiento de sus fun
ciones.

. Art. 260. Jefatura. — Con el nom
bre de Director general ostentará la 
Jefatura del Servicio el Director ge
neral de Previsión, quien asumirá su 
representación legal con las más am
plias facultades en relación a su ad
ministración y gobierno: y, personal
mente, en su nombre serán ejercita
das las facultades atribuidas al Ser
vicio por el presente Reglamento.

Art. 261. El Director general esta
rá auxiliado por un Subdirector, que 
asumirá la Jefatura del Servicio du
rante la ausencia del titular y desem
peñará con carácter permanente las 
funciones y facultades que aquél le 
delegue. .

El Subdirector general del Servicio 
do Mutualidades Laborales será nom
brado por Decreto, a propuesta dei 
Ministro de Trabajo, y ostentará igual 
rango que los demás Subdirectores 
generales del Ministerio. ,

Art. 262. Al Servicio de Mutualida- 
oes Laborales le corresponden las si
guientes facultades y funciones:

1 .- Proponer al Ministerio de Tra
bajo; ■

a) La creación o disolución de las 
Instituciones de previsión laboral.

b) La incorporación o segrega
ción, en su caso, de sectores laborales 
o empresas a una determinada Insti
tución.

c) Las disposiciones de carácter 
general y especiales por que hayan 
de regirse dichas Instituciones.

• 2.8 Dictar las resoluciones e ins
trucciones necesarias y las aclaracio
nes o interpretaciones oportunas so
bre las disposiciones de carácter ge
neral o especial que afecten a esta 
ciase de Instituciones. Unas y otras, 
de obligado cumplimiento para todas 
ellas.

3.8 El Registro oficial del mutua- 
lismo laboral. j

• 4.a Determinar las reservas que 
cada Institución deba constituir.

5.8 Resolver en orden a las inver
siones de las Instituciones de previ
sión laboral, de conformidad con lo 
dispuesto en el capítulo IV de este Re
glamento.

6.8 Autorizar la devolución de cuo
tas con carácter general o referida 
a un determinado sector, clase, grupo 
u empresa, fijando las condiciones a 
que haya de ajustarse. ,

7.8 Autorizar a las Instituciones la 
aceptación de herencias, donaciones 
y legados condicionales o modales.

8.8 Concertar con otras Entidades 
de previsión el reconocimiento recí
proco de cuotas con las Instituciones 
de previsión laboral.

9. * Regular la organización admi
nistrativa de las Instituciones y De
legaciones Provinciales. •

10. Inspeccionar la organización y 
funcionamiento de las Instituciones 
y Delegaciones y comprobar en cual
quier momento su desenvolvimiento 
técnico, económico y administrativo.

II. Aprobar, con las rectificacio
nes que en su caso procedan, los pre
supuestos ordinarios y extraordina
rios de gastos de administración de 
las Instituciones y Delegaciones Pro
vinciales.

12. Fijar las cantidades que en 
cada ejercicio deban satisfacer las 
Instituciones de conformidad con lo' 
dispuesto en el artículo 175 y ordenar 
los anticipos a que hace referencia et 
artículo 177. •

13. Aprobar u ordenar las rectifi
caciones pertinentes en las cuentas 
que periódicamente han de remitir 
las Instituciones.

14. Fijar la composición de ¡os Or
ganos de Gobierno de cada Institu
ción dentro de las normas del capítu
lo V.

15. Designar las personas que de
ban asistir a las reuniones de los Oi
ganos de Gobierno de las Institucio; 
nes, conforme a lo prevenido en el 
último párrafo del articulo 211.

16. Resolver las cuestiones de com
petencia planteadas entre los Organos 
de Gobierno de una misma institución.

17. Conocer los acuerdos adopta
dos por los Organos de Gobierno, sus
pendiendo definitiva o provisio 
nalmente su ejecución cuando no se 
ajusten a las disposiciones vigentes, 
a las orientaciones e instrucciones 
emanadas del Servicio, o se estime 
puedan causar perjuicio a la Institu
ción o a sus mutualistas.

18. Resolver las diferencias que 
surjan entre las Instituciones, Dero
gaciones Provinciales o entre unas y 
otras, que por su naturaleza no sean 
de la competencia de los Organos de 
Gobierno de la Caja de Compensación 
y Reaseguro.

19. La Jefatura del personal de las 
Mutualidades Laborales, Delegaciones 
Provinciales y del propio Servicio, co
rrespondiéndole, por tanto, su nom
bramiento, ceses, traslados, clasifica
ción profesional, etcétera.

20. Formular sus presupuestos y 
cuentas.

21. En general, todas aquellas 
otras facultades atribuidas al Servi
cio de Mutualidades Laborales por el 
presente Reglamento y demás dispo
siciones legales.

Art. 263. La facultad señalada en 
ei apartado 17 del artículo anterior, 
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sobre suspensión de acuerdos de los 
Organos de Gobierno, será ejercitada 
por el Servicio de Mutualidades Labo
rales dentro de los diez dias siguien
tes a la fecha de recepción de los 
extractos de actas a que se refiere el 
artículo 227, formulando las observa
ciones pertinentes o las suspensiones 
a que haya lugar.

El no ejercicio de esta facultad no 
convalidará los acuerdos afectados de 
nulidad, conforme a lo-establecido en 
e¡ articulo 223, ni atenuará la res
ponsabilidad prevista para los Direc
tores en el articulo 229.

Art. 264. Consejo Asesar. — Como 
Oí gano consultivo, conocerá de aque
llas cuestiones propias de la compe
tencia del Servicio que, por razón de 
su importancia o transcendencia, con
sidere''oportuno someter a su dicta
men el Director general.

Actuará como Consejo Asesor la 
Asamblea general o el Consejo de Ad
ministración de la Caja de Compensa
ción y Reaseguro, según estime con
veniente el Director general por ¡a 
importancia de los asuntos sometidos 
a su consideración.
Integran, además, el Consejo Asesor 

cinco Delegados provinciales de Mu
tualidades Laborales designados por 
el Presidente, más aquellas personas 
que, en atención a sus conocimientos 
o ' circunstancias personales, estime 
oportuno nombrar el Ministro de Tra
bajo.

Art. 265. El Servicio de Mutualida
des Laborales se desenvolverán en 
cuanto afecta a sus gastos de admi
nistración, en régimen de presupues
tos anuales de ingresos y gastos, re
dactados por la Jefatura y aprobados 
por el Ministerio de Trabajo.

Cualquier modificación posterior de 
los créditos aprobados, ya por insu
ficiencia de las previsiones iniciales 
o por el desarrollo de nuevas activida
des, habrá de ser autorizada por el 
Ministerio de Trabajo, previa propues
ta de la Jefatura del Servicio.

Art. 266. Son recursos propios de 
este Organismo los siguientes:

a) El canon de tutela y registro 
que vienen obligadas a satisface; to
das las Instituciones de previsión la
boral, conforme al artículo 174 del 
presente Reglamento.

b) La quinta parte del 10 por 100 
que recauden late Instituciones por 
demora en los ingresos de cuotas.

c) Los intereses de cuentas co
rrientes abiertas a su nombre, y las 
rentas o cualquier otro producto de 

los valores que integran su patrimo
nio.

d) Aquellos otros fondos, bienes o 
derechos que pudieran serle asigna
dos por disposición del Ministerio de 
Trabajo,

CAPITULO X
De’sgacionci provincialci

Articulo 267. En ca'da provincia, 
excepto en Madrid e islas Canarias, 
existirá una Delegación provincial de 
Mutualidades Laborales, a la que es
tarán encomendadas, dentro de su 
ámbito territorial, la representación 
y las funciones técnico-administrativas 
de las Instituciones de previsión la
boral. Igualmente existirá una Dale- 
gación en Ceuta y otra en Melilla, con 
las mismas funciones respectq a su 
zona que las asignadas a las Delega
ciones Piovinciales en este Regla
mento. >

Art. 268. El Servicio de Mutualida
des Laborales podrá autorizar a de
terminadas Instituciones para reali
zar directamente en su ámbito terri- 
toi ial sus-propias funciones, cuando 
así lo aconsejen sus especiales carac
terísticas.

Las. funciones que en este capítulo 
se encomiendan a las Delegaciones 
serán asumidas directamente por cada 
Institución en la provincia en que 
tengan su domicUio.

Las Instituciones no domiciliadas 
en Madrid y Canarias serán represen
tadas en estas provincias por la que 
designe el Servicio de Mutualidades 
laborales.

Art. 269. Ostentará la Jefatura de 
cada Delegación Provincial, bajo la 
dependencia del Servicio de Muluali- 
dades Laborales, un Delegado que, 
propuesto por el Director general, 
será nombrado por el Ministro de 
Trabajo.

El Delegado provincial de Mutuali
dades. Laborales tendrá atribuidas las 
siguientes funciones:

1? Representar, por sí o po; me
dio de mandatario, a 10s Montepíos 
y Mutualidades cuyas funciones ad
ministrativas estén encomendadas a 
la Delegación, ante los Juzgados y 
Tribunales de Justicia, tanto ordina
rios como especiales, con jurisdicción 
en el territorio de la provincia, así 
como ante las Autoridades y Orga
nismos dé la Administración pública 
o privados, salvo en el caso que di
chos derechos los ejerciten los Pre
sidentes y Directores de las propias 
Instituciones personalment; o por mi
dió de representante con poder sufi
ciente. ■

2? Ejecutar los acuerdos de los 
Organos de Gobierno provinciales en 
materia de su competencia, o suspen
derlos cuando los considere antirr?- 
glamentários o lesivos a las Institu
ciones o mutualistas.

3.? Promover las reuniones de los 
Organos Provinciales y fijar su Ordm 
del día confoime a lo dispuesto en el 
capitulo V del presente Reglamento, 
y de acuerdo con el Presidente de la 
Comisión provincial, en su caso

4? Cumplir y hacer cumplir los 
Estatutos de los Montepíos y Mutua
lidades cuya representación osten
ten, así como las normas de carácter 
general o particular de obligatoria 
observancia, y ajustarse al procedi
miento administrativo establecido por 
el Servicio de Mutualidades Laborales.

■ 5.? Velar por la normal cotización 
que deben efectuar las empresas a las 
Instituciones, a cuyo efecto iniciarán 
con toda diligencia el procedimiento 
que establece la Orden de 8 de octu
bre de 1949.

6? Dar cuenta a la Inspección de 
Ti abajo de las anormalidades que ob
servasen a efectos de \lo establecido 
en el capítulo VI del presente Regla
mento.

7.- Informar a la Institución in
teresada o al Servicio de Nfutualida- 
des Laborales, según los casos, de los 
problemas de interés mutualista que 
Se planteen, dentro de la provincia, 
con propuesta de solución o medidas 
que a su juicio sea preciso adoptar.

8? Dar cuenta al Servicio de Mu
tualidades Laborales de los acuerdos 
adoptados por los Organos Centrales 
de las Instituciones e instrucciones 
que consideren erróneos.

93 Ostentar la jefatura directa de 
los servicios administrativos de la De
legación y responder de su eficiencia.

10. Redactar el proyecto de pre
supuesto, ordinario y extraordinario, 
ce gastos de administración y orde
nar los gastos y pagos correspondien
tes a la aplicación de los distintos 
conceptos pre upuestarios y los deri
vados de los acuerdos adoptados por 
los O, ganos de Gobierno.

II. Las restantes funciones que le 
estén atribuidas por el presente Re
glamento y demás disposiciones le
gales, así como las que deba realizar 
para el mejor cumplimiento de los 
fines del mutualismo laboral que no 
estén atribuidas a los Organos de Go
bierno, Directcres y- Servicio de Mu
tualidades Laborales.

Art. 270. La suspensión a que 
refiere el í parlado segundo del ar
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ticulo anterior se practicará conforme 
ai siguiente procedimiento;

. a) Deberá formularse por el De
legado provincial durante la sesión 
de la Comisión Provincial en que se 
adopte el acuerdo que la motive.

b) Al cumplimentarse el trámite 
de remisión al Organo Central co
rrespondiente del extracto de acta de 
la \sesión, £1 Delegado acompañará 
un informe exponiendo las razonas 
en que fundamente la suspensión o 
aquellas otras en que base la réctifi- 
cación de su anterior criterio, si hu
biera tenido lugar.

. c) El Delegado se atendrá a lo que 
disponga el Organo Central , o el Ser
vicio de Mutualidades Laborales, en 
su caso, de conformidad con lo pre
visto en los apartados sexto y sép
timo del artículo 187, e informará a 
la Comisión Provincial en la primera 
reunión que ésta celebre.

Incurrirán en la responsabilidad 3 
que hubiere lugar los Delegados que 
no suspendan los acuerdos antirregla- 
mentarios o lesivos a la Institución 
o mutualistas.

Art. 271. Las Delegaciones Pro
vinciales se desenvolverán, zen cuan
to afecta a sus gastos de administra
ción, en régimen de presupuestos 
aprobados por el Servicio de Mutua
lidades. Para su confección, aprobá- 
bación y desarrollo se atendrán a 
las normas que al efecto dicte dicho 
Servicio.

Será de aplicación a las Delegacio
nes Provinciales lo dispuesto para las 
Instituciones en los artículos 178 a 
183, por lo que respecta a la ordena
ción de gastos y pagos, intervención, 
contabilidad y Caja.

CAPITULO XI 
De la Caja 'de Compeniación 

y Reoieguro

Art. 172. La Caja de Compensación 
y Reaseguro de las Mutualidades La
borales es una Institución de previ
sión laboral con personalidad jurí
dica y fondos propios, que se regira 
por el Decreto de 10 de agosto de 
1954 y por el presente capitulo. • 

Art. 273. La Caja de Compensación 
y Reaseguro cumplirá en beneficia 
ae las Instituciones de previsión la
boral los siguientes fines:

a) La cobertura de los posibles 
déficits en las reservas matemáticas 
de aquellas Instituciones que sean 
objeto de fusión.

b) Las herencias, legados o dona
ciones producidos por hechos catas
tróficos o ctrcuhsilencias anoiimales 

que se estimen peligrosos para la es
tabilidad de la Institución afectada.

c) La colaboración o apoyo finan
ciero a las Instituciones para obras 
de beneficencia o utilidad social, o su 
realización y mantenimiento directo.

d) Cualquier otro de naturaleza 
análoga que por la Asamblea general 
se estime conveniente y autorice el 
Ministerio de Trabajo.

Art. 274. Para el cumplimiento de 
sus fines, la Caja de Compensación y 
Reaseguro contará con los siguientes 
recursos:

a) Sus propios fondos, constituidos 
por las cantidades recaudadas de las 
Instituciones de previsión laboral en 
virtud del canon que en su día apor- 

daron por disposición legal.
b) Las herencias, legados y dona

ciones que el Consejo acepte.
. c) Las rentas e intereses que pro
duzcan sus bienes patrimoniales.

d) Las aportaciones extraordina
rias que, a propuesta de la Asamblea 
General, acuerde el Ministerio de Tra
bajo. .

Art. 275. La Caja de Compensación 
y Reaseguro estará regida y adminis
trada por los siguientes Organos de 
Gobierno:

a) La Asamblea general, integrada 
por la totalidad de los Presidentes y 
Directores de las Instituciones que hu
bieran contribuido a la formación del 
fondo de la Caja.

b) El Consejo de Administración, 
integrado por diez Vocales, elegidos 
cada tres años por la Asamblea gene
ral entre sus miembros, por partes 
iguales entre Presidentes y Direc
tores.

Ostentarán la Presidencia y Vice
presidencia de ambos Organos de Go
bierno el Director general y el Subdi
rector general del Servicio de Mutua
lidades, respectivamente.

El Secretario de la Caja actuará de 
Secretario de Actas.

Art. 276. Corresponderán a la Asam
blea general las siguientes faculta
des y funciones;

a) Elegir los Vocales que han de 
formar parte del Consejo de Adminis
tración.

b) Acordar la colaboración, apoyo 
o propias realizaciones a que se re
fiere el apartado c) del artículo 273.

c) Aprobar los balances ,e inven
tarios.

d) Aprobar la gestión del Conse
jo o formular los reparos oportunos.

e) Proponer al Ministerio de Tra
bajo las aportaciones que deban efec
tuar las Instituciones en casos excep-

* . 
clónales o por insuficiencia de recur
sos económicos para el cumplimiento 
de sus fines

f) Resolver con carácter definit:-. 
vo los recursos que se presenten can- 
tra los acuerdos del Consejo de Ad
ministración.

g) Someter al Ministerio de Tra
bajo aquellas cuestiones que se sus
citen y no sean de la competencia/ 
del Consejo de Administración o de 
1' suya propia.

La Asamblea, constituida por los 
representantes legales de las diversas 
Instituciones, es el Organo de expre- 
s;ón máxima del criterio general de 
las mismas en aquellos asuntos que 
someta a su consideración el Servi
cio de Mutualidades Laborales.

Art. 277. Corresponderán al Con
sejo de Administración las siguien
tes facultades y funciones:

a) Acordar la cobertura de’los po
sibles déficits y la compensación de 
los quebrantos a que se refieren los 
apartados a) y b) del articulo 273, 
previo informe técnico del Servicio de 
Mutualidades Laborales.

b) La gestión directa de adminis
tración y gobierno de la Caja, así 
como la preparación de los balances, 
inventario^ y memorias para su apro
bación por la Asamblea genera!.

c) Resolver los expediente^ sobre 
compensaciones entre las Institucio
nes de previsión laboral en los casos 
previstos en el artículo 165.

d) Cualquier otra que por la Asam
blea general se le encomiende para 
el mejor cumplimiento de los fines 
de la Caja. ■ i

Art. 278. Para las deliberaciones y 
acuerdos de los Organos de Gobierno 
ck la Caja se seguirán las normas 
establecidas en los artículos 217 a 226.

Art. 279. La representación legal 
de la Caja de Compensación y Rease
guro y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por sus Organos de Go
bierno corresponderá al Presidente, 
o, en su defecto, al Vicepresidente.

Art. 280. La Caja de Compensación 
y Reaseguro, al igual que las demás 
Instituciones de previsión laboral, se 
regirá por lo dispuesto en las Seccio
nes segunda, quinta, sexta y séptima 
del Capitulo IV, sin más excepciones 
que las que exijan su propia natura
leza y gobierno.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primera. Las prestaciones causa

das con anterioridad a la vigencia 
del presente Reglamento se regula
rán conforme a las normas de carác-
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5 
ter general y a los Estatutos de la 
respectiva Institución vigente en le 
fecha del hecho causante, si bien los 
plazos para solicitar estas prestacio
nes serán los determinados en el ar
ticulo 41.

El plazo de ocho meses establecido 
en el articulo citado para la pres
tación de invalidez, comenzará a con
tarse en la fecha de vigencia de este 
Reglamento, sin que por ello pueda 
excederse de los años, a contar del 
hecho causante, que establecía la le
gislación anterior.

Segunda. Los expedientes de pres
taciones instruidos y resueltos con
forme a la legislación derogada se 
considerarán firmes en su resolución 
y producirán sus efectos con arreglo 
a la misma. Por excepción, las si
tuaciones que a continuación se es
pecifican se regularán conforme a las 
siguientes normas:

a) Pensionistas de enfermedad cró
nica.- Continuarán rigiéndose a todos 
los efectos por la legislación aplica
da en la resolución de su expediente, 
si bien serán considerados como pen
sionistas de larga enfermedad para 
poder causar las prestaciones, que co
rrespondan. derivadas de su falleci
miento. .

b) Incapacitados por accidento de 
trabajo o enfermedad profesional a 
quienes los Estatutos vigentes en el 
momento' del hecho causante reser
vaban derecho a jubilación a partir 
de determinada edad; y viudas de 
mutuallstas fallecidos por dichas OauL 
sas a quiénes se reservaba pensión 
de viudedad para el momento en que 
el fallecido hubiese cumplido cierta 
edad. Unos y otras podrán solicitar 
la percepción de los subsidias estable 
cidos en los apartados tercero y cuar
to del artículo 22 del Reglamento, con 
los efectos que en el mismo se deter

minan. Los que no lo soliciten conser
varán sus actuales derechos en la 
misma forma y cuantía que corres
ponda con arreglo a la legislación 
vigente en el momento de producirse 
la invalidez o la muerte.

c/ Incapacitados, no comprendidos 
en el apartado anterior, que tienen 
reconocido el derecho a la pensión de/ 
invalidez y diferida su percepción 
hasta el cumplimiento de determinada 
edad. Mediante solicitud de los inte
resados comenzarán a percibir la 
pensión en la fecha de vigencia del 
presente Reglamento, siempre qun su 
incapacidad se ajuste a los términos 
establecidos en los artículos 65 y 66, 
y en la cuantía que corresponda con 
arreglo a la legislación vigente en el 
momento del hecho causante.

d) Los actuales pensionistas de 
orfandad cuya pensión tenga fijado 
un vencimiento distinto a los diecio
cho años de edad: •

Si fuera superior, conservarán'el de- 
cibiendo la pensión hasta los diecio-, 
cho años. •

Si fuera superior, conservará el de
recho en la misma forma que lo ten
gan reconocido.

Tercera. Los trabajadores en situa
ción de excedencia voluntaria o for
zosa que, de acuerdo con los Estatutos 
de su respectiva Institución, hubieran 
conservado la consideración de mu- 
tuallstas y se hallaren al corriente 
en el paso de cuotas, podrán solicitar 
acogerse a lo establecido en los ar
tículos 20 y 21 si reuniesen las con
diciones en los mismos exigidas. En 
otro caso continuarán en situación 
actual en las mismas condiciones y 
por los tiempos previstos en aquellos 
Estatutos'.

Cuarta. Las solicitudes previstas 
en la transitoria anterior y -en los 

apartados b) y c) de la segunda po
drán formularse por los interesados 
dentro del plazo de un año, a contar 
de la fecha de vigencia del presente 
Reglamento.

Quinta. Los trabajadores que hu
bieran perdido la condición de mu- 
tualistas como consecuencia de p<)ro 
involuntario producido después de 
Lg de julio de 1950, y que continúen 
en tal situación en la fecha de vigen
cia del presente Reglamento, gozarán 
de los beneficios que otorga el articu
lo 17, siempre que cumplan las con
diciones que en dicho precepto se es
tablecen, a los solos efectos de las 
prestaciones que Se causen después de 
la citada fecha de vigencia.

Sexta. Los extranjeras no compren
didos en el articulo 8.9, que fueron 
afiliados a una Institución de previ
sión laboral con anterioridad a’ 18 de 
.mayo de 1950, y que conservaron pro
visionalmente hasta la fecha su con
dición de mutualistas en virtud de la 
tercera disposición transitoria de la 
Orden de 16 de mayo del mismo año, 
consolidarán definitivamente dicha si
tuación con los mismos derechos y 
obligaciones que loá demás mutua- 
Listas.

Séptima. El plazo de un año esta
blecido en el apartado segundo del 
articulo 156 comenzará a contarse en 
la fecha de vigencia del Reglamento 
para solicitar la devolución de canti
dades indebidamente ingresadas con 
anterioridad.

El presente Reglamento general del 
mutualismo laboral ha sido aprobado 
por Su Excelencia por Orden de 10 de 
septiembre de 1954.

El Director general, Fernando Coca 
de la Pinera.

(Del “B. O. del É.'* núm. 260, 
de fecha 17-9-1954)

XWMTW4 JIM*! Prwrwreuj
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San Martin, 11 y 12.
Santa Cruz, 11 y 12.
Torrellas, 20 y 21.
Trasmoz, 15 y 16.
Vera de Moncayo, 16 y 17.
Vicrías, 13 y 14.

Capital. — Primera Zona
Zaragoza (Capital), 1? de noviem

bre a 10 de diciembre.
Alfajarin; 18 y 19 de noviembre.
Leciñena, 8 y 9.
La Puebla de Alfindén, 15 y 16.
Pastriz, 23,
Perdiguera, 2 y 3.
San Mateo de GállCgo, 23, 24 y 25.
Villanueva Gállego, 11 y 12.
Zuera, 8, 9 y 10.

Capital.—Segunda Zona
Zaragoza (Capital), !.«/de noviem

bre a 10 de diciembre.
El b u r g o de Ebro, 8 y 9 de no

viembre.
Catire te, 18 y 19. ,
Cuarto, 20.
La Joyosa# 15.
Miarla de Huerva, 16 y 17.
Sobrad iel, 22.
Torrecilla de Valmadrid, 6.
Torres de Berrelién, 11, 12 y 13.
Utebo, 23, 24 y 25.
Zaragoza, 26 de octubre de 1954.— 

El Tesorero de Hacienda, A. Fernán
dez.

Recaudación de Contribuciones

(Coocluitón; Vé*se «B. O.1 núm. 249)

121. Jaime barrosa Val: Finca de 
cereal riego eventual, sita en el pa- 
laje “Estieeho Bajo.”, poiligono 5, 
parcela 61, dé 2 hectáreas 36 áreas 
25 cenüáreas, que linda: Norte, 
Ayuntamiento; Sur, acequia del Es
trecho; Este, Evaristo Lui,Sl Lorenite, 
y Oeste, Pedro Salvador PJou Vj Io I 
:ada en 12 190 pesetas.

122. Ignacio Latorre Capapey 
Finca de cereal riego eventual, sita 
en el paraje “Plañeron”, polígono 7, 
parcela 125, de 2 hectáreas 24 centi- 
áreas, que linda: Norte, Ayuntamien
to, Sur, Mariano barrosa y P. Vi. 
Duendas; Este, Ayuntamiento, y Oes
te, Teresa y bucio barrosa. Valorada 
en 6.360 pesetas. ' •

126. Herederos José buis Apa
ricio: Finca de cereal, sita en el pa
raje “bas Vare-lias”, polígono 64, 
parcela 129, de 3 hectáreas. 43 Areas, 
75 centiáreas, que linda: Norte, ca
mino Valfornés; Sur, Felisa Capapey 
Millán; Este, Miguela Julián y M. As- 
caso, y Oeste, Joaquín Asease y 
otros. Valorada en 2.680 pesetas.

127. Sancho huís Artigas: Viña y 
cereal riego, sita en el paraje “Cha. 

ma”, polígono 98, parcela 8, de 
9 áreas. 20 centiáreas, que linda: 
Norte, acequia; Sur, herederos Ri
cardo Asea,so Martínez; Este, Si
meón Luis Artigas, y Oeste, camino 
de la Chama. Valorada en 460 pest- 
las.

128. Simeón buis Artigas: Finca 
de cereal con riego eventual, sita en 
el paraje ‘Loma Medio”, polígono 7, 
parcela 289f de 2 hectáreas 51 áreas
25 centiáreas, que linda: Norte, ac-í- 
quia; Sur, herodero,., /Fdonentin Ma
in Gómez;. Este, Gregorio Asease 

\;oieno, y Oeste, Cándido Lanosa 
Capapey. Vadurada en 7.980 pesetas

129 Simeón y Sancho Luis- Ar
tigas: Finca cereal con riego, sita 
tn el paraje "Paretones”, polígono 
parcela 80, de 2 hectáreas. 1 Área 
25 centiáreas, que linda: Norte, Mo- 
déslo Calvóte Ascnsio; Sur, Ayunta
miento; Este, Justa- Villuendas Aína, 
y Oeste, Nicolasa Benavente y/ Te- 
icsa Cerra. Valorada en 6.400 pese
tas.

13L Melchor Luis Gárgallo: Finca 
de cereal, sita en el paraje “Vare, 
lias”, polígono 66, parcela 58, d'- 
1 hectárea, 63 áreas 75 centiáreas, 
que linda: Norte, Pedro Salvador 
Plou; Sur, Ayuntamiento; Este, Ayun- ■ 
lamiento, y Oeste, Viuda Nioolá^ Sa 
linas Ascaso. Valorada en 1.280 pe^ 
setas. •

132. Manuel Luis Lorente: Finca' 
de cereal con riego, sita en el'pa
ra je “Fiyuela Culebra”, polígono 5
63-54, parcela 21, de 1 hectárea
18 áreas 75 ■ centiáreas, que linda: 
Norte, paridera Román Pelayo; Sur, 
Ayuntamiento; Este, camino Fuentes 
de Ebro, y Oeste, s^nda. Valorada en 
6.120 pesetas. '

132. Manuel Luis Lo rente: Finc¿ 
de olivar con riego, sita
raje .“Filada Molinés”, polígono 96, 
parcela 124, de 32 áreas- 20 centi- 
áreas, que linda: Norte, Pedro Pérez 
López; Sur, el mismo; Este, Here. 
deros José Calvo Garcés, y Oeste, 
acequia? Valorada en 2.380 pesetas

132. Manuel Luis Lorente: Finca 
’ de cereal con riego, sita en el pa
raje “Filada Molinés”, polígono 96, 
parcela 171, de 30 áreas, 60 centi- 
arcas, que linda: Norte, acequia; 
Sur, Juan Villuendas y otro; Este, 
Pedro Pérez López, y Oeste, Pedro 
Pérez López. Valorada en 980 pese
tas.

133. Manuel Luis y Angeles As- 
caso: Finca de cereal con riego, sita 
en el paraje “Paretones”, polígono 6, 
parcela 90, de 1 hectárea 28 árcas 
75 centiáreas^ que linda: Norte, ace- 
auia Paretones; Sur, Herederos- Pas-

.cual Aina Marcuello; Este, José Fe
. rrep Mrnguez, y Oeste, Dolores V 
L. Asea,,o Mainar. Valorada en pc- 
:etas 6.640.

136 Herederos Juan Marín Pa ■ 
lacio.,: Finca de cereal, sita en til 
paraje “Vailfomé^”, polígono 10, par
eóla, 53, de 14 hectáreas . 1 área 
25 centiáreas, que i i n d a : Norte, 
Ayumumineto; Sur, camino y Tco 
doro. Ascaso; Este, Lorenzo balvador 
y B. Ferrer, y Oeste, Ayuntamiento 
y R. y José Ascaso. Valorada c-n pe- 
setay 10.920. •

. 139. Herjedero^ Juan Martin Pa
lacios: Finca de cereal con riego, 
sita en el paraje “Paielonies”, poii- 
gono 5-53‘54, parcela 48, de 1 hec 
tárea 46 áreas 25 centiáreas, que 
linda: Norte, Andresa Viljuenidais Aína; 
Sur, Juan Ascaco Sálihas; Este, Ti- 
burtio Ferrer Val, y Oeste, Román 
Pelayo Calillas. Valorada en pese- 
ag 9.500.

■ 140. Miguel Martin y Justa Co
llado: Finca de cereal, sita en el pa 
raje “Pulallao”, polígono 2, par„ 
cola 7, de 2 hectáreas 61 á r e a ¿ 
25 centiáreas, que linda: Norte, b-i- 
rrapeo; Sur, Ayuntanuenío; Este, cae 
mino de Mied.lana, y Oeste, Ayun
tamiento. Valorada en 1.300 pesetás. 

143. Teresa Millán Artigas: Finca 
de cereal con riego, sita en el pa 
le je “Pozo Blanco”, polígono 6, par
cela 159, de 5 hectáreas. 23 áreas 
75 centiáreas, que linda: Norte, ba 
naneo; Sur, Martin.Capapey y otro; 
Este, barrando y Herederos Manuel 
Moreno, y Oeste, Martin Ascaso Co
llado. Valorada en 16.660 pesetas.

144. José Millán Lárrosa: Finca 
de cereal con riego, s|itd en el pa
raje “La Collada”, polígono 6, pm - 
cela 312, de 4 hectáreas 50 área-. 

en el pa- que linda: Norte, Agustín . Ascaso y
otrosí; Sur, término de Codo; Esto, 
Epifanio y Ramón Artigas, y Oeste. 
Miguela^ulián Burillo. Valorada en 
14 310 pesetas.

145. Julián Millán. Larrosa: Finc-i 
de cereal con riego, .sita cn c* Pa’ 
raje “Vad dfc Codo”, polígono 50-51. 
parcela 100, de 16 áreas 60 centi- 
áreas, que linda: Norte, Pascual V-u 
Millán; Sur, senda; Este, Victoriano 
Vad y otros, y Oeste, Manuel Cálvez 
Alonso y otro. Valorada eq 1.080 pe
setas.

148. Hercde-rosi Julián Miranda: 
Finca dic cereal con riego eventual, 
sita en el paraje “El Estrecho”, pu. 
ligono 7, parcela 66, de 65 áreas, 
que linda: Norte, Agustín Ascaso y 
Giro; Sur, Pedro Pérez López; Es-tu, 
Juan Miranda Arto, y Oeste, Ayun- 
lámiento. Valorada en 2.060 pes.etas.
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149. Vicenta Miranda Alean iz: 
I inca de cereal con riego, sita en -m 
paraje “Plañeron”, polígono 6, par
cela 200, de 1 hectárea 66 área3 
25 centiáreas, que-linda: Norte, ba 
naneo; Sur, José Calvete Val; Este, 
Leandro Larrosa y M. Aleaniz, y 
Oeste, Timoteo Villuendas Collado > 
otro. Valorada en 5:280 p^sjeias.

150. Atanasio Miranda Arto: Fin
ca de cereal con riego, sita en el 
paraje “Val de Codo”, polígono 50-5!, 
parcela 87, de 11 áreas 40 centi. 
areas, que linda: Norte, Juan Mi
randa Arto; Sur, Ayuntamiento; Este, 
Ayuntamiento, y Oeste, • María Te
resa Salavera. Valorada en 580 pe
je tas.

151. Juan Miranda Arto: Finca 
de cereal, sita en el paraje “Lopí'n*', 

• polígono 59, parcela 1!, de 4 hec 
tareas. 63 áreas 75 centiáreas, que 
anda: Norte, Manuel Alcañiz y 
M. Julián; Sur, barranco; Este, ba
rranco, y ■ Oeste, Anselmo Calvete 
Asensio. Valorada en 6.300 pesetas..

153. Isidra Miranda Cerra: Finca 
de cereal con riego eventual, sita en 
el paraje “Plañeron”, polígono 7, 
pare ia 185, de 1 hectárea 86 áreas
25 centráreas, que linda: Norte, Si
meón Alcañiz Miranda; Sur, Ayunta
miento; Este, Ayuntamiento, y Oeste, 
Ayuntamiento. Valorada en pese
tas, 5.920.

155. Benito Morales Ascaso: Fincá 
de cereal con riego, s-ita en el pa
raje “Val de Codo”, polígono 95, 
parcela 67, de 26 áreas- 20 Centi - 
¿reas, que linda: Norte, Anselmo Cal
vete y M. Capapey; Sur, José Calvo

Cándido Cano; Este, camino de la 
Chama, y Oeste, Anselmo Peña Saa_ 
cho. Valorada en 1.360 pesetas.

157. Herederos Manuel Moreno: 
l inca de cereal con riego, sita, en 
el paraje “Pozo Blanco”, polígono 5, 
parcela 158, de 26 áreas, Que linda: 
Norte, barranco; Sur, Martín Capa
pey Millán; Este, barranco, y Oeste, 
1 Cresa Millán Artigas. Valorada en 
820 pesetas.

158- Herederos Maleo Moreno A?- 
caine: Finca de cereal con riego 
eventual, sita en el paraje “Puigcar- 
nero”, polígono 8, parcela 105, de 
10 hectáreas 63 á r e a s 99 centi- 
¿reas, que linda: Norte, Miguel Ejar- 
que Arta joña; Sur, Martín Capapey 
Millán; Este, Ayuntamiento, y Oeste, 
Herederos José Palaciog y B Ascaso 
Morales. •Valorada en 54.880 pesetas

161. Viuda Manuel Moreno: Finca 
de cereal con riego, sita en el pj. 
taje “Junquillo”, polígono 6, par. 
cela 281, de 37 área^ 20 centiáreas, 
que linda: Norte: Aniceto Arto Fe. 
ircr; Sur, Gabriela Tello Peña; Este,

Francisca Millán Gimeno, y Oeste, 
camino de Fuentes. Valorada en pe. 

■setas 1.180.
162. Hros, José Moreno Tello: 

Finca d,e cereail con riego eventual, 
íjita en el paraje “Estrecho Bajo”, 
polígono &, parcela 70, d<e 2 hectáreas 
25 áreas, que linda: Norte, Felisa Ca. 
papey Millán; Sur, AtanaS'ia Calvete- 
Asensio; Este, Francisca Millán Gi- 
mtüo, y Oeste, María Val Barbastro. 
Valorada'en I1.61Q pesetasi.

163. Manual Moreno Tello: Finca 
(Jo cereal, en el paraje “Loma Lisa", 
polígono 55, parcela 48, de 2 hectá * 
reas 81 áreas 25 centiáreas, que linda: 
N( ríe, José Lázaro 01ietc y otro; Sur, 
Ayuntamiento; Este, Victorino Capa - 
pey Ascaso, y Oeste, Jaime Lacrosa 
VaL Valorada en 2 200 pesetas.

164. Agustín Oria Burgos: Finca 
de olivar con riego, en el paraje “Ca- 
rrafuenlcs”, po-Iígono 97, parcela 508, 
dy 23 áreas 20 centiáreas, que linda: 
Norte, Juan Izquierdo Benedicto; 
Sur, Antonio Esbec Gil; Este, acequia, 
y Oeste, José Zuera Campos. Valorada 
en 1.720 pesetas. -

170. Hros# de Miguel Palacios Sal
vador: Finca de cereal Con riego 
eventual, en el paraje “El Estrecho”, 
polígono 7, parcela 87, de 1 hectárea 
¿ áreag 75 centiáreas, que linda: 
Norte, María García Rubio; Sur, Faus- 
Üno Ascaso Ferrer; Este, Hros, dc- 
Manuel Artigas y otro, y Oeste, ca
mino. Valorada en 3.460 pesetas.

171. Hros. de Angel Palacios Val: 
Finca de cereal con riego, ea pa- 
laje “La Masada”, polígono 95, par
cela 15, de 28 áreas, que linda: Norte. 
Ayuntamiento; Sur, Irene Benedicto 
Márcuello; Este,' Joaquín Salinas Cu . 
bel, y Oeste, Vicente Ortin y Narciso 
üálvez. Valorada en 1.440 peseta^.

171. Hros. de Angel Palacio^, Val: 
Finca de cereal con riego eventual, 
en el paraje “Loma Medio”, polí
gono 7, parcela 212, de 1 hectárea 
6 áreas 25 centiáreas, que linda: 
Norte, Teresa Moreno Tello; Sur, ba.. 
rranco; Este, Manuel Luis Lorente, 
y Oeste, acequia y Ayuntamiento. 
Valorada en 3.380 pesetas-.

172. Macario Pérez Benavente: 
Finca de cereal con riego eventual, 
en el paraje “Plañeron”, polígono 7, 
parcela 188, de | hestárea 56 áreas 
<5 centiáreas, que linda* Norte, Flo- 
rincjo Salvador y otro; Sur, Ayunta- 
miente; Ec/te, Simeón" Alcañiz Mi
randa, y Oeste, Ayuntamiento. Valo_ 
: jda en-4.970 peSLtas. x

173. Serafina Pérez Larrosa: Finca 
de cereal, en el paraje “Val de la To- 
irc”, polígono 57, parcela 22, de uña 
hectárea 26 áreas 25 centiáreas, que 
linda: Norte, María Asease Collado;

Sur, Ignacio Val Salvador; ESlte, Te- 
ic-sa Miranda Ponz, y Oeste, Felis-r 
Capapey Millán. Valorada en 980.

176. Macario Ponz Benavente: 
Finca de cereal con riego eventual, 
m el paraje “Loma Medio”, polí
gono 7, parcela 280, de 3 hectáreas 
18 áreas 75 centiáreas, que linda: 
Norte, Raimundo Capapey Ascaso; 
Sur, barranco; Este, Benito Abadía 
Tello, y Oeste, Lucio Aína Julián. Va
lorada en 10.140 pesetas.

186. Francisco Salinas Miranda; 
Finca de cereal con riego, en el pa_ 
.aje “Lcs Parctoncs”, polígono ó, 
parcela 84, de 2 hectáreas 91 área5 
25 centiáreas, que linda: Norte, Pilar 
Calvete Salinas; Sur, Justa Villuendas 
V otro; Este, Ayuntamircnto, y Oeste. 
Pilar Calvete Salinas. Valorada en 
á.260 posietas.

188. Florencio Salinas Salvador: 
1 inca die cereal con riego eventual, 
<n el paraje "Planerón”, polígono 7’ 
parcela 171, de 85 áreas 75 centiáreas, 
cue linda: Norte, Ayuntamiento; Sur. 
Vicenta Millán Ferrer; Este, Mariano 
Salvador Collado, y Oeste, camino 
Valorada en .2.820 pesetas.

189. Maixiimiliano Salvador: Finca 
de cereal, en el paraje “Páretenos”, 
Polígono 6, parcela 18, de 2 hectárea.
36 áreas 76 centiáreas, que linda.- 
Norte y Sur, Felipe Salvador Salvador; 
Este, Juan Salvador Salvador, y Oeste, 
Ayuntamiento. Valorada en 1.820.

190. Angel Salvador Artiga^: Finca 
de cereal con riego eventual, en f] 
paraje “Puigcarnero”, polígono 8, 
parcela 18, de 2 hectáreas 38 áreas 
75 centiáreas, que linda: Norte, Mo. 
tioslto Tello Luis; Sur, barranco; Este, 
Pedro Ferrer Lapuerta, y Oeste, José, * 
Aína y Ayuntamiento Valorada en 
12.320 pesetas.

193- Florencio Salvador Calvete: 
rinca do cereal con riego eventual, 
en el paraje “Estrecho Bajo”, polígo
no 8, parcela 50, de 1 hectárea 
58 áreas 75 centiáreas, que linda: 
Norte, José Aína Naval; Sur, acequia 
del Estrecho; Este, Gregorio Cerra Be
navente, y Oeste, José Aína Nava!. Va
lorada en 8.190 pesetas.

194. Florencio Salvador y Luis 
Benescnes: Finca de cereal, sita en 
el paraje “Valfornésí”, polígono 10. 
p írcela 57, de 3 hectáreas; 50 área.;
20 centiáreas, que linda: Norte, B¿ 
nito Ferrer Salvador;. Sur, Victoriano 
Capapey Ascaso; Este, Benito Ferrer 
> Ivador, y Oeste, Juan Marín Pa
lacios, Valorada en 2.730 pe.iclas.

201. Juan Salvador Latordela, 
Jcah- Lapuerta Salvador y Félix Car
vallo Artigas: Finca de cereal con 
’tego eventual, sita en el paraje 
‘Loma Medio”, polígono 7, parce.
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la 275, de 1 hectárea. 72 áreas 
50 oentiáreas, que linda: Norte. 
Ayuntamiento; Sur, Ayuntamiento; 
Este, Ayuntamiento, y Oeste, Ayun. 
tamiento. Valorada en 2.480 pesetas. 

203. Vicenta Salvador Martín: 
Finca de cereal con riego eventual, 
sita en el paraje “Cabezo Cuevas”, 
polígono 7. parcela 5, de 3 hectáreas 
3 áreas 75 centiáreas, que linda: 
Norte, Pedro Pérez López; Sur, Ani_ 
coto A.gcaso Collado; Este, María Te- 
lío Pérez, y Oeste, Gregorio Calvete 
Val. Valorada en 9.660 pesetas

204. Pascual Salvador Miranda: 
Finca de cereal, sita en el paraje 
“Barranco Lopín”, polígono 59, par
cela J6', de 6 hectáreas, que linda: 
Nort^ Ayuntamiento; Sur, barranco: 
Este, Ayuntamiento, y Oeste, ba- 
franco, Andrés Clavería y otro. Va. 
lorada en 8.160 pesetas.

205. Rafael Salvador Miranda: 
Finca de cereal con riego, sita en el, 
paraje “Paretoñes”, polígono 5-53-54, 
pa'rcela 65, de 37 áreas, que linda’ 
Norte, Faustino Moreno Calvo; Su-, 
Timoteo Luis Salvador; Este, camino, 
y Oeste, Faustino Moreno Calvo. Va- 
ioradia en I 180 pesetas.

206. Pedro Salvador Plou: Finca 
de cereal coh riego eventual, sita en 
el paraje “Estrecho Bajo”, polí
gono 8, parcela 60, de 1 hectárea
40 áreas, que linda: Norte, Ayunta 
miento; Sur, Herederos Josefa La- 
rrosa Capapey: Este, Jaime Larrosa 
Val, y Oeste, Josefa Larrosa Capa.pey. 
Valorada en 7.220 pesetas.

207. Camilo Salvadolr Salvador? 
Finca de cereal con riego eventual, 
sita en el paraje “Loma Medio”, po 
lígono 7, parcela 256, de 42 áreas
40 centiáreas, que linda: Norte, He
rederos Pascual Aina Marcuello; Sur, 
Ayuntamineto; Este, Felisa Capapey 
Millán, y Oeste, Ramón Artigas La- . 
rrosa y otro. Valorada en 1340 pe
setas.

208. Damiana Salvador Salvador: 
Finca de cereal con riego eventual, 
sita en el paraje “El Estrecho”, po
lígono 7, parcela 99, de 1 hectárea 
12 áreas 50 centiáreas, que linda: 
Norte, Ayuntamiento; Sur, Ayunta, 
mknto; Este, Ayuntamiento, y Oeste, 
camino. Valorada en 3.580 pesetas. *

209. Felipe Salvador Salvador: 
Finca de cereal, sita en el paraje 
“Varellds”, polígono 62, parcela 19, 
de 2 hectáreas 6 áreas 25 centi.. 
áreas, que linda: Norte, caminé de 
“Valfornés”; Sur, Mariano Aina Naval; 
Este, Raimundo Capapey Ascaso, y 
Oeste, Lucio Aína Julián y otro. Va
lorada en 1.600 pesetas.

209. Felipe Salvador Salvador: 
Finca de olivar con riego, sita en el

paraje “Filada Molinés”, polígono 96, 
parcela 43, de 8 áreas, que linda: 
Norte, acequia; Sur, Urbano Pérez 
Teresa; Este, Pascual Ferrer Salva
dor, y Oeste, Gregorio Beltrán Mar
tínez. Valorada en 600 pesetas,.

210. Herederos José Salvador Sol- 
vador: Finca de cereal con riego, 
sita en el paraje “Collada”, polí
gono 5-53-54, parcela 374, de 3 hec. 
fáreas. 25 áreas, que linda: Norte, 
José Calvete Val: Sur, Dolores y L. As. 
caso; Este, Tiburcio Ferrer y P. No

' güeras, y Oeste, Hipólito Larrosa y 
A. Ascaso. Valorada en 10.340 pe-se
tas. ■

21!. Juan Salvador Salvador: Fin
ca de cereal, sita en el paraje “Pa • 
retoñes”, polígono 6, parcela 4, de 
4 hectáreas 36 áreas 25 centiáreas 
que linda: Norte, Juan Val Salinas; 
Sur, Maximiano Salvador; Este, Ma. 
ría Tollo Pérez y Ayuntamiento, v 
Oeste, Ayuntamiento. Valorada en 
3.400 pesetas.

212. Maximiano Salvador Sal
vador: Finca de viña y olivar con 
liego, sfita en el paraje “Filada Cas- 
tán”, polígono 98, parcela 411, de 
11 áreas 20 centiáreas, que linda; 
Norte, Luis Salvador Labordeta; Sur, 
María Artigas Sanz y otro; Este, 
acequia, y Oeste, acequia. Valorada 
en 820 pesetas.

213. Eusebio Salvador Tollo: Finca 
de cereal con riego eventual, sita en 
(1 paraje “Puigcarnero”, polígono 8. 
parcela 36, de 50 áreas, que linda: 
Norte, Ayuntamiento: Sur, Luis Be., 
nesenes Lamana; Este, Modesto Te1!o 
Luis, y Oeste, Román Pela yo Sa- 
•illas. Valorada en 2.580 pesetas

214. Ciríaco' Tollo Capapey: Finca 
de cereal, sita en el paraje ,rVal de 
Alcañiz”, polígono 1, parcela 72. 
de 2 hectáreas 68 áreas 75 centi- 
áreás, que linda: Norte, Ayunta- ■ 
míenlo; Sur, Ayuntamiento; Efette. 
Ayuntamiento, y Oeste, Ayuntamien
to y Agueda Serrano- Valorada- en 
1.340 pesetas.

219. Gabriela Tello Peña: Finca 
(le cereal con riego eventual, sit-, 
(n el paraje “Loma Medio”, pon 
tono 7, parcela 237, de 63 áreas 
75 centiáreas, que lindá: Norte. Ayun
tamiento; Sur, Lorenzo Aína Cubles; 
Este, Herederos Joaquín Arto y otro, 
v Oeste, Ayuntamiento. Valorada en 
2 020 pesetas. 

221. Juan Tolón Ferrer: Fí^ca de 
cereal, sita en el paraje “Malpaga”. 
polígono 5-53-54, parcela 345,
70 áreas, que linda: Norte, Ayunta
miento; Sur, Ayuntamiento; Este 
María Ascaso Collado, y Oeste, An 
dresa Vllluendias A,na- Vaioradia en' 
960 peseta®.

222. Juan Tremps Alcañiz; Finca 
re cereal con riego, sita en el pa
raje -"Planerón” polígono 6, par
cela 188. de 1 hectárea 31 áreas 
25 centiárea-s, que linda: Norte, Ro
mán Pelayo Salillas; Sur, Pedro Pé
rez López; Este, Pilar Calvete Sa
linas, y Oeste, Pabla Martín Luís 
Valorada en 4.180 pesetas.

226. Víctor Val Clavería: Finca de 
cereal con riego, sita en el paraje 
“La Colladía”, polígono 5-53-54, par
cela 232, de 76 áreas 25 centiáreas, 
qun linda: Norte, Benito Abadía T-> 
lio; Sur, Pilar Palacios Ascaso; Este, 
I ui9 Benesenes Lamana. y Oeste, Ju ■ 
Ira Clavería Salas. Valorada en pt„ 
setas 3.940.

227. Vi ct o r Val Clavería y An
tonio Javierre Elias; Finca de cereal 
con riego, sita en al paraje “Jun
quillo”, polígono 6, parcela 334, de 
2 hectáreas 37 áreas 50 centiáreas. 
aue linda: Norte, camino; Sur, Flo
rencio Salinas y Simeón Ascaso; Este, 
'amino, y Oeste, Ignacio terrosa V 
c tro Valorada en 12.260 pesetas.

23L Juan Val Salinas: Finca de 
cereal, sita en el para jo “Paretones” 
polígono 6, parcela 3, de 6 hectáreas 
73 áreas 75 centiáreas, que linda: 
Norte, término de Fuentes de Ebró; 
Sur, Juan Salvador Salvador; Este, 
Pedro Salvador y F. Tello, y Oeste, 
Pedro Ferrer Lapuerta. Valorada en 
5.280 pesetas. ■

232. Herederos Juan Val Salinas? 
Finca de cereal con riego, s'lta en el 
oaraje “El Gallero”, polígono 5-53 51, 
parcela 11, de 7 hectáreas 81 áreas
25 centiáreas, que linda: Norte, 
Ayuntamiento y Mariano Aina; Sur, 
Ayuntamiento; Este, senda, y Oeste, 
Martín Julián Burilld y otro. Valo
rada en 40.320 pesetas.

233. Juan Val Salinac y José Sa¡2 
vador Salvador: Finca de cereal con 
riego eventual, sita en el paraje “Es
trecho Bajo”, polígonos, parcela 101, 
de 2 hectáreas 25 áreas, que linda: 
Norte, Ayuntamiento; Sur, acequia 1 
d i Estrecho; Este, Florencio Ascaso 
Collado, y Oes-te, Epifanío Artigas 
Ascaso y otro. Valorada en 11.610 pe
setas.

2.36 . Conrado Va! Salvador: Finca 
'b cereal' con riego, sita el pa
raje “Va! de Codo”, polígono 50-51, 
parcela 108, de 19 áreas, nue lind«: 
Norte, senda y Juan To’ón; Sur, 
Martín Luis y Pedro Val; Este,- tér-
mino de Codo, y Oeste, Francisco 
Montañés Villar. Vaorada en pese
tas 1.240.

237. Eb'as Val Salvador: Finca de 
cereal, sita en el paraje “Lopín”. 
polígono 58, parcela 24, dé 2 hec
táreas 83 áreas 75 centiáreas, que
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linda: Norte, Mariano Aina Naval; 
Sur, Amado Collado Salvador; Este, 
lorenzo Salinas y otro, y Oeste, Lo
renzo Salinas y Aniceto Aseadlo. Va- 
orada en 1.820 pesetas.

240. Pedro Val Salvador- Finca 
de cereal con riego eventual, sita en 
ti paraje “El Estrecho”, polígono 7, 
parcela 101, de 88 áreas 35 centi; 
a reas, qu,n Jinda: Norte, Ayuntamien
to; Sur, Ayuntamiento; Eote, ca
mino, y Oeste, Ayuntamátento. Valc_ 

vada en 2.780 pesetas.
241. Santiago Val Salvador: Finca 

de cereal Con riego eventual, sita en 
el paraje “El Estrecho”, polígono 7, 
parcela 54, de 45 áreas 25 centi- 
¿reas, que linda: Norte, AngeJ Rubio 
Clavería; Sur, Benito Ascaso Morales; 
Este, Feliciano Tello barrosa, y Oe*s- 
te, Herederos de Josefa Larrosa Ca- 
papey. Valorada en 1.440 pe$etas.

245. Rafalela" Villagrasa Calvete: 
Finca de cereal con riego, sita en 
d paraje “Junquillo”, polígono 6, 
parcela 329, dé 1 hectárea. 55 áreas, 
que linda: Norte, Ignacio Larrosa y 
Julia Clavería; Sur, María García 
Rubio; Este, Florencio Salinas Salva
dor, y Oeste, Aniceto Ascaso Collado 
y otro. Valorada en 4.920 pesetas.

249- Atanasio Villagrasa Salvador: 
Finca de cereal con riego eventual, 
en el paraje “Estrecho Bajo”, poli- 
goso 8, parcela 79, dio 83 áreas 75 cen_ 
tiáreas, que linda: Norte, Felisa Ca- 
papey Millán; Sur, Gabriela Rubio 
Ordovás; Este, Rc-a Val Calvóte, y , 
Oeste; Dionisio Carreras Salvador 
Valorada en 4.320 pesetas.

249. Atanasio Villagrasa Salvador: 
Finca de cereal, en el paraje “El 
Sa-o*', polígono 14, parcela 33, de 
2 hectáreas, 20 áreas, que linda: Norte, 
Francisco García García; Sur, María 
Cube! Pérez; Este, José Lafoz Gar. 
cés, y Oe.stc, Miguela Baquero Teira. 
Valorada en 3.000 pesetas.

249- Atanasio Villagrasa Salvador: 
Finca de cereal, en el paraje “El 
Saso”, polígono 14, parcela 37, de 
2 hectáreas 76 áreas 25 centiáreas, 
que linda: Norte, camino Viejo Vina- 
ceite; Sur, andador; Este, Alejandra 
Salueña Alconchel, y Oeste, Francisca 
Nadal Teira. Valorada en 3.760 pe
setas.

250. Hros. de Tomás Villuendas; 
Finca de cereal, en el paraje “Las 
Varellas”, polígono 66; parcela 34, df- 
? hectáreas 51 áreas 25 centiáreas, 
que linda: Norte, camino de Codo a 
Vinaceite; Sur, Ayuntamiento; Este, 
Heos, de Tomás Lui9 Ascaso, y Oeste, 
María García Rubio Valorada en 
1960 pesetas.,

251. Andresa Villuendas Aína: 
Finca de cereal con riego, en el pa-

------ A-------- ---------------------------------------

raje “Los Paretones”, polígono 5-53
54, parcela 50, de 2 hectáreas 71 áreas 
25 centiáreas, que linda: Norte, He- 
rederois de Juan Martín. Palacios; Sur, 
Juan Martín y Román Pélayo; Este, 

■ Cándido Alcañiz Morales, y Oeste, 
camino. Vallorada en 17.640 pesetas. 

252. Gregorio Villuendas Aína : 
Finca de cereal, en el paraje" “El 
Saso”, polígono 13, parcela 67, .de 
3 hectáreas 51 área< 25 centiáreas, 
que linda: Norte, senda Val de Ca
talán; Sur, camino viejo de Vinaceite; 
Este,’ Martin Julián RuriHo, y Oeste, 
Florencia Sádaba Cabañas Valorada 
en 4.780 pesetas. "

252. Gregorio Villuendas Aina: 
Finca de cereal, en el parajpl“Las V»- 
re1las”. polígono 62, parcela 37, de 
4 hectáreas 35 álreals, que linda: 
Norte, camino; Sur, Pascuala Trin-, 
(hán García; Este, Ayuntamiento, y 
Oeste, Ayuntamiento te Ignacio ba
rrosa. Valorada en 3.700 pesetas.

254. Hros. de Justo Villuendas 
Aina: Finca de cereal,’ en el paraje 
“Varellas” polígono 64, parcela 4. 
de 2 hectáreas, que linda: Norte, 
término de Codo; Sur, camino: Fstc. 
Ayuntamicntó, y Oeste, Juan Villuen- 
das Aina. Valorada en 1.560 pesetas.

266. Manuel Villuendas Burlllo: 
Finca de cereal con riego, en e! pa
raje “Collada”, polígono 5-53-54. par
cela 215, dé 46 área» 80 centiáreas, 
que linda: Norte, Jaime, barrosa Val; 
Sur, Angela Pérez Ascaso; Este, Ayun- 

. t»mfento, y Oeste, Angel Salvador 
Artigas. Valorada ep 2.420 peseta^u

257. Florencio Villuendas Collado- 
Finca de cereal, en el parai^ “Puig- 
carnern”, polígono 9. par- 49 de ' 
7 hetláreás 80 áréas, que l-nda: Norte, 
Sur y Este, Ayuntam cnto, y Oeste, 
Romáp Pelado Sa’ilh». Valorada en 
6.080 pesetas.

258. Amado Villuendas M ¡ 11 á n : 
Finca do cereal con riego, en el pa„ 
raje “PLanerón”, polígono 6, parce
la 203, do 1 hectárea 16 áreas 25 cen-. 
dáreas, qye iin<í3: Norte. Román Pe„ 
layo SaHílas; Sur, Marta Tello Pérez; 
Este, Pedro Pérez López, y Oeste, 
camino de Fuentes Ebro Valorada 
er. 3.700 pesetas.

261. Hros. de Justo Viflluendas Mi -1 
randa: Finca de cereal . con riego 
eventual, en el paraje “Planerón”. 
polígono 7, parcela 201, de 1 hectárei 
26 áreas 25 centiáreas, que linda: 
Norte, barranco; Sur, Ayuntaminet.,; 
Este, Pedro Salivador P|Qu y otra, y 
Geste, José Ferrcr Mínguez. Va o
rada en 4.020 pesetas.

Condiciones para la subasta
13 Los títulos de propiedad de los । 

bienes (o la certificación supletoria 

en otro caso), estarán de manifiesto 
en esta oficina de recaudación hasta 
el mismo día do la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitado-res, 
sin derecho a exigir ningunos otros

(De no existir inscrito^ títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida por 
Ins medio» establecidos én el titulo 
VI de la Ley Hipotecaria, dentro del 

■ plazo de dos meses delSde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta).

2.? Para tomar parte en la subasta 
•erá requisito indispensable depoisi- 

. lar previamente en la Mosa de la 
Preminencia el 5 por 100 del tipo., 
base de la enajenación dn bienes so
bre los que deseen licitar.
í1 El rematante vendrá obligado 

a entregar* al Recaudador én el acto 
(. dentro dp los" tres dia» siguientes 
el precio de la ad jüdicación, deducido 
C: importe del depósito constituido.

4.a' Si hecha' la adjudicación no 
• pudiera ultimarse la venta por ne

garse el ad judicatario .a la entrega 
del precio de-I remate, se decretará 
I? pérdida de! depósito, que será in
gresado en el Tesoro Público. ' /

Advertencia.—Los deudores o sus 
rausahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán li
berar las finca» antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa- 
gandn el principal, recargos y costa» 
riel procedimiento

En Bélchlte a dieciseis de octubre 
de mil novecientos cincuenta y cua । 
lio.—El Recaudador, Florentino Casas 
Fernández.—V.9 B.?: El Jefe del Ser
vicio: P. A., (ilegible). ,
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JUZGADO NUM,. 4

El Juzgddo dé'instrucción núm? 
ro 4 de Zaragoza deja sin cfectp «a 
■nquisitoria inserta en el “Boletín 
Ofiqial” de c^ta provincia núm. 220 d; 
' te año respecto al procesado Jesús 
Martínez Buil, porx haber sido habido, 
púe, así se tiene acordado, en su
mario 266 de 1954, por falsedad y uso 
i?, ¡mbre supuesto. .

Zaragoza a veintidós do» octubrr 
de mil npvéciiento» cincuenta y cua- 
Iro.—El Juez de instrucción, Mariano 
J imépcz. .
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